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1 CONTRALORÍA REGtONAL. METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE AUDITORÍA 2 

Resumen· Ejecutivo Informe Final N° 414~ de 2019. 
Hospital de Urge·ncia Asistencia Pública, HUAP. 

' . 
Obj~tivo: La·' fisCalización tuvo por objeto practicar una auditqría a la gestión , 
asistencial realizada por el Hospital de ·urgencia Asistencia Pública Doétor Alejandro 
del Río a los pacientes Gran Quemado, así como' las compras de camas a entida9es 
privadas para ·su ·atenCión,' realizadas . en ese contexto, durante. el período 
c~mprendido entre el1 de enero y el 31 de diciembre de 2018. " 

. . 
La revisión tuvo por finalidad constatar si el centro asistencial estableció medidas de 
moniforeo y control respecto de la atención de pacientes quemados, como también 

1 verificar .ef cumplimiento de la normativa vigente sobre la materia, y evidenciar si las 
transacciones se encuentran deQjdamente documentadas, st:Js 'cálculos son exáctos 
y están adecuada.mente régistrad_as. .. ' 

: 

.,., . . . 
Te>do lo anterior, de conformidad 90n lo.dispuesto en los artículos 95 y siguientes de ' 
la ley N" 10.336, de o(ganización y Atribuciones de· la Contraloda General de, la . 
República, y 54 del decreto ley No 1.263, de 1975,-' 0rg~nico de Administración 
Financiera del Estado. · 

J Preguntas de la Auditoría: 

\ ' 
· • ¿Implementó el centro asistencial medidas de monitoreo y control relacionadas 

con la atención de pacientes ~quemados? 

• ¿Cumple el HUAP con la normativa vigente sobre la materia,· al éfectuar 
adquisici9nes en el marco del "Gran Quemado"? 

• ¿Se·encuentran debiqamente documenta9as, sus cálculos son exactos y están ' 
adecuadamente registradas y respaldadas las compras y atenciones 
reali?adas? . 

. · Pri~cipales Resultados: 

• · ~e comprobó que el HUAP cuenta con un procedimiento interno para la gestión. 
de pacientes quemados, mediante el cual se ·estandarizó el proceso · de 
solicitud, traslado y seg'uimiento de dichos pacientes, como tarnbién estableció 

·funciones y responsabilid.ades ·de cadá uno de los .actores involucrados en 
dicho procedimiento .. Asimismo, a través de la plataforma del Registro Nacional 

-' de Quemados, el hospital realiza · el monitoreo y seguimiento de la situación 
clínica de los pacientes y el estado de la derivación · de aqüellos que son 
trasladados a ·una ~ntidad privada cuando no existen cupos en ese centro 
asistencial que garanticen la prestación. · 

No obstante ello, ~n . el ' caso de ·t6 pacientes, el HUAP no contrpló el 
cumplimiento·del·plazo de¡ 72 horas para la entrega del tratamientq, definido en 
el decreto No 3; de 2016, del ·Ministerio de Salud, que Aprueba GarantíaS~ 
'Explícitas en Salud del Régimen General de Garantías -en Salud, toda véz que ·' 

. ' ' . . 
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\ 

dichas personas fueron atendidas con una l:lemorá de hasta 54 días después 
· de transcurrido el plazo. ' · · 1 

Por tal motivo, el establecimiento asistencial deberá ·instruir.'un procedlmiento 
disciplinario para determinar las eventuales responsabilidades administrativas 
en que se haya incurrido,. debiendo remitir a esta Contraloría Regional, en un 
plazo de : 15 días hábiles contado desde la recepción qel presente informe, 

·. ·copia del acto administrativo que ordene dicho proceso y designe al fiscaL 
' . l . ' 

• Se advirtió que" durante el año 2018, el HUAP pagó a la Clínica INDISA.y a la 
\ Mutual de. Seguridad, por concepto de derivaciones de pacientes Gran 

Quemado, un total de $ 1.844.~28-.419, dictando al · efecto divers~s 
resoluciones que autorizaron contratacior1es por trato directo y ordenaron el 
pago· de l·as prestaciones·, las·eualés ya habían sido realizadas. 

En tales casos, el HUAP justificó la adopción de citado mecani.smo de compra, 
invocando lo dispu~sto en el artículo a: letra g) de la· ley No 19.886 de Bases 
sobre Contrat.os Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y en 

· él artículo 1 O, No 4, del reglamento de ese texto legal, los que'autorizan acudir ' 
. a esa excepcional modalidad de contratación · en , caso que exista uñ solo 

proveedor del bien o servicio, sin embargo, el hospital no cuenta con 
antecedentes que acrediten dicha situación. Atendido lo anterior, el ~ 
establecimiento asistencial debe.rá · incorporar esta materia al sumario 
administrativo que deberá sustanciar. 

! 

• En general, .los gastos asociados con la materia contaban· con su 
d6cumentación de respaldo y se encontraban correctamente registrados. No 
-obstante, se comprobó que el HUAP pagó a la Clínica INDISA la -factura 
No 72749, por la suma de $' 68.676.392, pese a que, no contaba cori todos los 
antecedentes que acreditaran la'prestación de la totalidad de los servicios. Por 
tal motivo-, el Hospital deberá remitir a esta Contraloría'Regioral, en el plazo de · 
30 días hábiles c6ntado desde la recepción del. pres~nte informe final, los . 
antecedentes. que demuestren que los servicios cor'respond~entes al período 

. comprendido entre el18 .,de noviembre y el 8 de diciembre de 2017, por_ un total . 
de $-21.627-.906, ineltüdes en ·la·eitada-factura, fueFOA·efeetiyamente·otOFgados·. 
De lo contrarío, este Organismo de Control formulará el reparo pertinente 'de 

. 'Conformidad con lo prescrito en los artículos 95 y siguientes de la ley No 10.336, 
de Organización y Atribuciones de la Contr.aloría General de la República, sin 
perjuicio de, lo previsto en. el artículo 116 de dicho cuerpo legal. 

' ' 
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, A LAS COMPRAS DE. CAMAS A 

: ENTIDÁDES ~ PRIVADAS REALIZADAS, 
PARA ESE EFECTO, POR EL HOSPITAL 
.DE URGENCIA ASISTENCIA PÚBLICA 
DOCTOR ALEJANDRO DEL RÍO. · 

1 .. 
,_ 

A \ 

.. o 

SANTIAGO, 0 3 SET. 2019 
\. 

/ 

. -En ·éumplimiento del pl~n anual . de ' 
_fiscatizaCión de este Organismo de Control para el año 2019, y en conformidad con lo 
establecido en los artículos 95 y siguientes de la ley No 10.336, de Orga!lizaci<?n y 
Atriquciones de esta Entidad de Control, y 54 del decreto ley NP 1..263, qe ~ 976, 
Orgánico de Administración Financiera del . Estado, se "efectuó una au&iitoría a la 
gestión asistencial relacionada con la atención de pacientes denominados "Gra'n 

· Quemado" y a las compras de catrras realizadas a entidades privadas, para ese 
efecto, por el Hospital de Urgencia Asistencia Pública Doctor Alejandro del Río, .en, 
_adelante .e indistintamente HUAP o el Hospital, d_urante ~1 1 de enero y el 31 de · 

1 

diciembre de 2018. 

r JUSTIFICACIÓN o/ 

' · . · - La presente revisión fue -inc<;>rP.orada . en el 
• - . f 

proceso:- de planificación anual -de esta Entidad ··de Control, considerando que, de 
coRformidad con la informaCión financiera contable revisada, se ~dvirtió que el. 89% 

1 
de los gastos relacionados con ~1 concepto "Otros lmprevis·tos" correspondían a 
compras de camas a entidades privadas de atención 'de salud ~ para la' atención de 
pacientes_ denominados gran que111ado. . · , 

1 Ade~ás, se tuvo en consideración el rie~go 
de la observancia de l.a normativa que regula los contratos administrativos de 
suministro y prestación de seryicios, por cuanto esa cláse de adquisiciones.se ejecuta 
mediante trato directo, sin mediar procesos de licitación pública. · 

' 1 ' , 

o 1 
/ 
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,CONTRALOR REGIONAL · • . 
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Asimismo, a través de la p·resente auditoría, 
esta Contraloría Regionar busca· contribuir al cur.nplimJento de los 17 Objetivos de·. 
Desarrollo Sostenible, ODS, aprobados por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en· su Agenda 2030, para la erradi~ación ·de la pobreza, la protección del 
planeta y la prosperid~d de toda la humanidad. -

) • 

1 

' En tal sentido, esta revisión· se enmarca en 
los ODS Nos 3, Salud y Bienestar, y 16, Paz, ~usticia e Instituciones Sólidas, de la 
referida Ag~nda 2030 de las Naciones Unidas . . 

-
ANTECEDENTES GE~ERALES 

~ El HUAP es un establecimiento de salud 
autogestionado y de alta complejidad, que forma parte de la red asistencial del 
Servicio de Salud Metropolitano Central .. en í3delante SSMC o Servicio de Salud .. Y. 
constituye, además, Ufl Gentro de referencia nacional para pacjentes gran quemado y 
politraumatiz,ados. . . 

1 

r . 

. . . 
En tal calidad, ,le resultan ~plicables, entre 

otras normas, el decreto con fuerza de ley No 1, de 2005, del Ministerio de Salud, en 
lo sucesivo MINSAL, que Fij~ el Texto, Refundido, Coordinado y Sistematizado del 
decreto ley No 2.763, de 1979 y de las leyes Nos _18.933 y 18.469; el decreto No 38, de 
20.05, de igu~l origen, que áprueba -el Reglamento . Orgánico de lo!? Establecimientos 
de Salud de Menor Complejidad y de los Establecimíentos de Autogestión en Red· y; 
el decreto No 140, de 2004, de · dicha procedencia, Réglamento Orgánico de los 
Servicios de Salud. 

-- . Acerca de la materia examinada, cabe 
precisar que el artí~ulo 2~ de la ley N° 19.966, que Establece un Régimen de Garantías 
en Salúd,_ regula el acceso, calidad, protección financi~ra y oportunidad con· que 
deben ser otorgadas las prestaciones asociadas a un conjuntg priorizado de 
pT"9gramas, enfermed?des o condiciones de salud a que se refiere dicho precepto, las · 
cuales serán constitutivas de derechos para los beneficiarios de los sistemas público 
y privado de salud. . . 

En aplicación_de aquella normativa se aprobó 
el decreto No 3, de 2016, del Ministerio de Salud, que,Aprueba Garantías Explícitas 

·.en Salud del Régimen General de Garantías en Salud, cuyo artícu_lo 1°, No 5S1 incluye 
entre los problemas de salud que 'gozan de las señaladas garantías explícitas (GES), 
-el "Gran Quemado", eefinido como aquella "Persona rque sufre quemaduras que 
p1:1eden compmmeter su vida, o dejar secuelas funcionales graves permanentes", y 

1 . - -

precisa · que l~s patologías incorpqrad~s son las quemaduras graves con los_ 
diagnósticos que indica, en pacientes adultos e infantiles. · 

Asimismo, aquel precepto dispone que la 
garantía de oportunidad para el tratamiento de aquellas condiciones consiste en el 
ingreso a un prestador con 'capacidad -resolutiva dentro de 72 horas , desde la 
confirmaciÓn ~ia_g,nóstica. · ' 

(:} . : 4 

. ' 

/ 



) 1 

/ 

1 

•' 

•• 
CONTRAL'ORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

1 COt¡JTRAL:ORÍA RE.GIONAL METROPO~ITANA DE SANTIAGO 
. UNIDAD DE AlJDITORIA 2 . -, 

• . 1 ;_ . Enseguida, el apartado AUGE 55, Gran 
Quemado Red Adulto, del· documento denominado "Redes de Atención GES y No 
GES", de 2018, qe la División de Gestión de la· Red Asistencial de la Subsecretaría 

. . · de Redes Asistenciales, señala que el Serv'icio de Quemados del HUAP es el 
referente nacional para el tr~tamiento de los pacientes con diagnóstico Quemado 
Grave, Quemado Crítico y QuemaQo Sobrevida Excepcional, todos incluidos en el 

\ ' 

citado artículo 1°, No 55, del decreto No 3, de 2016. · 
1 

. El mencionado - áocumento de la 
SubseGretar,íá de 'Hedes Asistenciales indica que cuando una persona ingresa a un 
centro d~ salud del. país y es diagnosticado como gran quemado, el establec;imiento 

·debe comunicarse con el HUAP· para verificar la existencia de un cupo en ese centro 
asistencial, o . bien gestione el traslado del pa,ciente a tm centro de salud del se.ctor / 
privado paraotorgar-atenctón al-paciente dentrq de-las·citadas-72 horas; en·este-últimrr 
caso, la derivación se realiza con un documento denominado "carta de resguardo". 

1 • 

1 

OBJETIVO • 1 

La fiscalización tuvo por objeto practicar una 
auqitoría a la gestión asistencial re.aUzada po'r el Hospital de Urgencia Asistencia 
Pl)blica Doctor Alejandro del Río a los pacientes Gran Quemado, así como las 
compras de camas a entidades priv~das para su atención; realizadas en ese contexto, 
durante el período comprendido entre el1_ de enero y el 31 dJ dici'embre de 2018. 

La revisión tuvo por finalidad constatar si el· 
· centro asistencial estableció medidas de monitoreo y control respecto de la atención 
de pacientes quemados, verificando el cumplimiento de la ' normativa vigente sobre lat - ,' 
materia, y si las transacciones se encuentran debidamente documentadas, sus ' 
cálculos. son exactos y están adecwadamente registradas. ' 

._ • 1 1 

' 
> Todo lo ·anterior, de conformidad . con lo 

dispuesto en l!os artículos 95· y siguientes .de la léy No 10.33-6, qe Organización y 
' Atribuciones de la Contr.aloría G,eneral de la República, y 54 del decreto ley No 1.263, 

·de 1975, Orgánico de Administración Financiera del Estaáo. 
1 . \ 

METODOLOGÍA ' 
·, 

, .. El examen se practicó de acuerdo con la 
metodología de auditoría de este Organismo Fiscalizador, cóntenida en la r~solución 
No 20, de 2015, que Fija Norma~ que Regulan las Auditorías Efectuadas · por la 
Contraloría t3eneral de la República; con lo~ procedimientos de control· previstQs en 
la resolución exenta No 1.485, de 1996, que Aprueba Normas de Control Interno, así 
como con las normas y procedimientos dispuestos mediante la resoluCión No 30~ de 
2015, que Fija Normas de Procedimiento sobre Rendición de Cuentas, todos 
instrumentos emanados de este Organismo Fiscalizador, considerando los resultados 
de las evaluaeiones de control interno 'relacionadas con las materias examinadas, 

/ 

· · determinándose la realizáción de pruebas de auditoría en la medida que se estimaron 
necesar:as, ~mo también un ex~~e~ de cuentas de conformidad a los artícul\)s 95 Y. 

. 5 
; 
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siguientes d~ la referida ley' N~ 10.336, y 54' del decreto ley No 1.263, de 1975, antes' 
citado. 

1 ·cabe preCisar ,que las obser-Vaciones que la 
Contra.loría General formula con ocasión de las fisca.lizaciones que ~realiza se 
clasifican de acuerdo con su grado de complejidad como: altamente complejas, 
complejas, . medianamente; complejas y - r~veme"nte cdmplejas, de acuerdo a su 
magnitud, reiteración, detrimento patrimonial y eventuales responsabilidades 
funcionarias. 

UNIVERSO Y MUESTRA 
1 • 

/ De acuerdo con los antecedentes obtenidos. 
' 1 

del Sistema de lriformación para la. Gestión Financiera del Estado, SIGFE, durante el 
año 2018, el HUAP dev~ngó .un totat de $ 3.892.147.564 en la cuenta contable 
No 53212991401, "Compra de cam.as al extra sistema éamas críticas", que 
corresponden a ~·los gastos asociados a. prestaciones efectuadas a pacientes 
derivados por er HUAP -a la Clínica INDISA y a 'la Mutual de· Seguridad Cámara . 
Chilena de 

1 

la Construcción, en adelante Mutual de Seguridad, -<' debido a un 
diagnóstico correspondiente a ·Gran Quem~do, d~ conformidad con lo establecido en 
el citado decreto No 3, de 2016, del MINSAL. 

. Las partidas sujetas a examen se 
· deterrrHñárón mediante un muestreó estadístico pór registró, dé carácte~ aleatórió, éóñ 

. . . 1 

un nivel 'de confia.nza del 95% y una tasa de error de·3%, conforme a los parámetros -
estadfsticos- aprobados- por· ésta Entidad Fiscalizadora, cuya muestra as~endip a 
$ 1.844.928-.419, correspondiente a un 47,4%, del universo antes mencionados, 
según se· expone en la siguiente tabla. , '· 

1 
. 

1 a a mverso y T bl No 1 U . M t ues ra . 
UNNERSQ! ' 

1 

MUESTRA -
NOMBRE. DE CANTIDAD DE 

MdNTO 
, CANTIDAD DE 

CLÍNICA COMPROBANTES GOMPROBANTES 
MO~TO 

CONTABLES 
($) 

CONTABLES 
($) < 

~ ' 

Clínica INDISA 1 ' 
100 2.619.159.058 51 1 1.398.476.666 

,Mutual de ' ' 
Seguridad 36 1" .272.988.506 ·14 446.451.753• 

TOTALES .1 36 . 3.892.147.564 ' 65 r 1.844.928.41-S 
- • >- . .. 

Fuente: lnformac1on extra1da desde el SIGFE. 

·t Por otra parte, en cuanto a la gestión 
asistencial relacionada con la atención de ·dichos pacientes, tas órdenes d$ compra 
asociadas a los comprobantes contables-seña-lados en la tabla No 1 y la~ cartas de 
resguardo con las cuales se trasladó a los pacientes a clínicas privada'"s muestran que 
4 7 personas fueron objeto de derivaciones, revi$ándose la totalidad de los · 
ant~cedentes asociados a esos procedimientos. 

• 1 

J 
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a a t d t t 1 d d mverso y mues ra . e pac1en es rasa a os. 
CONCEPTO UNIVERSO MUESTRA .. 

Paeientes ·trasladados. 47- 47 . 
TOTALES 47 47 1 

. 
1 .. 

Fuente: lnfonnac1on extrau;Ja de .las ordenes de compra y cartas de resguardo asociadas a los comprobantes ; 
contables señalaG!os en tabla anterior. , 

Cabe precisar q!Je, con carácter confidencial,· : · 
mediante el oficio N° E1066, de 4 de julio de .2019, fue puesto en conocimiento· del 
Director del Hospital -de Urgencia Asistencia Pública el Preinforme de Observ~ciones 
No 414, de esa anuaHdad, para que se formularan los alcances y preCisiones que, a 
su juicio, procedieran lo que se concretó por medio del oficio No 27~, de 3-1 del mismo 
mes y año. 

Con igu"al finalidad, a través del oficio 
No 9.204, de_ 8 de. julio de 2019, se derivó copia del citado preinforme a la Directora 
del ?ervicio de $alud Metropolitanó Central, cuya respuesta fue rert;litida .mediante.el 
oficio No 1.121, de 30 de julio de dicha anualidad . 

...... 
) ' 

Los antecedentes proporcionados · y 
argumentos aportados por ambas entidades han sido considerados para elaboraF-el 
presente-informe final. ' _ · · . . · . 

' .'o 

RESULTADO DE LA AUDITORÍA ·• 

s·iguientes situaciones: 
De la revisión practicada se determinaron las 

' . 

. . \ 

l. ASPECTOS DE CONTROL ·INTERNO 
• • 1 

~ • • • 
1 En relación con las medidas de monitoreo y 

control de atención de pacientes Gran Quemado se constató que el HUAP, a través 
~ de la ~esoluclón exenta No 4.033, de 3'1 de _dici.embre de 2018, de ese origen, aprobó 

el Procedimiento de Gestión de Pacientes Quemados GES, mediante el cual se 
estandarizó el proceso de solicitud, traslado y seg~imiento de los ·pacientes 
quemados,' como también estableció funciones y responsabiHdades de cada uno de 

' los actores inyolucrados en dicho procedimiento, - · 

Además; el establecimiento. cuenta. con una · 
plataforma denomi~ada Registro Nacional de' Quemados, RNá, a través qe la cual ' 
.r~aliza · el monitoreo y seguimiento de la situación clíniQa.de' los pacientes y ~1 estadp 
de 'la derivación de aquellos 'que son trasladados a una entidad privada cuando no 
existen cupos en ese centro asistencial que garanticen la prestación. 1 

. .. .. Sin perjuicio de lo anterior, ·a continuación\, se 
exponen -algunas situaciones relaci_onadas con aspectos generales de control: 

'o 

7 

' . 

• 1. 
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1 :. 

1. Falta de actos·ádministrativos que autoricen manuales de procec;iimientos . del 
RNQ. 

'¡ 1 
. De acuerdo con lo informado por .la 

encargada del RNQ, del Dep~rtamento GES y Recíes de Alta c0mplejidad de la 
División de Gestión de Redes Asistenciales del Ministerio de ·salud, el SSMC 
desarrolló uria plataforma informática que es. utilizada por todos los .establecimientos 
de salud del país, con lá finalidad de generar un catastro y control de los pacientes 
quemados, registrándose la critiCidad del paciente, su priorización y el requ~riíniento 
de cupos a la red, entre otros antecedentes. · 

' ' 
En. ese contexto, para ,facilit~r el uso del 

mismo, el referido servicio de salud elaporó un manual del usuario del sistema, en el 
cual se detallan las funcionalidades de acceso a dicha ,plataforma, sus definiciones y 
operatividad, sin embargo, este documento no ha sido sancionado mediante un acto 
administrativo. -

Dicha situación no se condice con los 
principio.s de control .y eficiencia establecidos en la ley No 118.575, Orgánica 
Constitucional de ·Bases Generales de la Ad.ministración del Estado, ni con lo 
dispuesto en el artículo 3° de.· la ley No 19.8~0, que Establece Bases de lps 
Procedimientos Administrativos que Rigen los · Actos de los Órganos de · la 
Adr:ni_nistración del Estado, el cual dispone que estc;>s deben expresar su voluntad . 
formalmente, por medio de actos administrativos. 

• 1 

. . Tampoco se aviene. con ' lo señalado en ·los 
numerales 52 y 53 de la citada resolución exenta No, 1.485, de 1996, de acuerdo con 
los cuales las transacciones y hec;:hos re.levar~tes sólo podrah ser autorizados y 
'ejecutados por las autoridades competentes, y que la autorización es la principal 
forma de asegurar que sólo se efectúen transacciones y hechos válidos . de 
C<?nformidad con lo previsto por la direcció~ de .la entidad. , 

' . 
. En su ··respuesta, la Directora . del SSMC, ' 

señaló que el 8 de mayo de 2019 se procedió~ dar de baja el citado sistema del RNQ, 
debido a que el'. MINSAL inicio una migración de los datos a una nueva plataforma 
web -contenida en el proyecto denominado "Hospital bigital"-, con la 'qual centralizará 
el soporte y registro d~l Gran Quemado.. r 

· ~ . Sobre el particular, la referida autoridad no . . \ 

, -aportó antecedentes · que acrediten el reemplazo Y. migración de datos a un nuevo 
' aplicativo, por lo cual se mantiene la observación. , · 

2. Ausencia de instr~cciones sobre cheques protest?tdos. 

· Mediante la resolución exenta No 17.384, de 
13 de diciembre de 2013, del HUAP, se aprobó el Manual Operatiyq del Depa~amento, 
de Finanzas de ese centro hospitalario, en el cual no se incluyen ' materias o '-.. 

1 

1 
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instn.Jcciones relativas al trámite a que deben someterse los cheques ,protestados, 
específtcamente cuando ocurran errores de end.oso o firma, entre otros. ., 

1 
• La situación des'éritá no armoniza con los 

principios de control y eficiencia establecidos en los artículos 3° y so de la. referida le~ 
No 18.575, _y tampoco con lo qispuesto en el numeral 43 de la refeHda resolución 
.exenta No 1.485, de 1996, en cu

4

ando establece que las estructuras de control interno 
y todas ·las transacciones y hechos significativos deben estar claramente 
docu~entadas y que tales regulaciones deben estar disponibles para su verificación. 

" , Sobre la materia, el Óirector del HUAP·indicó 
que se ·confeccionará un instructivo s0bre cheqyes protestados, el cual ,va a 
complementar el citado manual. .. , 

1 ' 
' 1 

· /_, No· obstante, y atendido que las medidas 
1 

·anunciadas por diGha autoridad son de materialización futura, se ma~tiénet la 
observación: 

! 
f ' 

3. Sóbre cuentas corrientes del HUAP. 
r , 

1 
En relación con la cuenta corriente 

No , que ei.HUAP mantiene en el Ban·co del Estado de Chile, se detectaron 
las siguientes s~~uaciones: 

3. 1. ·Partidas no regularizad-as en conciliáciones bancarias. 

, Se .constató que en la conciliación bancaria 
correspondiente al mes de diciembre de 2018, de la citada cuenta corriente, 
existen cargos y abonos que, al 1 O de mayo de · 2019, estaban pendientes de 
regularizar, según se detalla en _la siguiente tabla: ' 

' 
' 

,¡. Tabla No 3· Montos no'conciliados en cúenta corriente 
CONCEPTO MONTO($) 

Cargos del banco !lO contabilizados por el HUAP: 

- Comercio Exterior 'cartela No 236, de 13 de· c:Úciemhre de 2018 ' 571 .386 , 

- Com~rcio Ext~rior Cartela W 236, de 13 de diciembre de 2018 · 
' , 

' 4.7,51 

- Comercio Exteriór· Cartela W 236, de 13 de diciembre de 2018 
. 

1.881 \ . 
- Comercio Exterior Cartela W 236, de 13 de diciembre de 2018 

~ 
903 1 

Total cargos - ~ ' . ' - " 578.921 

Abonos del banco no contabilizados por el HUAP: ' 

Abono .Cheque No  protest~do Bph &.A., mal. extendido - 4.879.667 

Abono Cheque Protestado por endoso irregular 
J 

.. ' 8.835.750 

Total abonos \ . ~ 
13.715.417 

. . . 
Fuente: Conc1hac1ones banca nas de la cuenta comente 900147-6, gastos generales, confeccionadas por el HUAP, 
al mes de diciembre de 2018. 

J. 
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-/ Las· situaciones descritas no se ajustan a los 
.Principios de control y eficiencia contemplados en los artículós 3° y so de la citada ley 
No 18.§75, ni con lo señalado en el' numeral 39 de la méntionada. resolución exenta 
No 1.485, de 1996, en cuanto prevé que la vigilancia de las operaciones asegura que 
los~ controles internos· contribuyan a la consecución de los resultados prete.ndidos. 

. ¡ 

En su contestación, .el Director del HUAP 
señaló que regularizó los cargos y abonos mencionados en la tabla anterior, . para 
_acreditar taies acciones acompañó a sú respuesta los siguientes comprobantes 
contables: 

Tabla No .4:· Comprobantes contables que. regularizaron los cargos y abonos no . . 
contabilizados 

. ) 
' NUMERO DE FECHA 

CONCEPTO ,. . MO~TO ($) COMPROBANTE 
! 

CONTABLE 

Cargos éiel banco'no contabilizados por el HUAP: 578.921 13.758 7-06-19 

Abono Cheque W  protestado Bph S.A., mal 4.879.667 16.466 7·96·19 extendido 
Abono Cheque Protestado por end9so irregular 8.835.750 11.586 '29-06-19 

-1 Fuente~ C.omprobantes cont¡:¡bles acompanados en el ofic1o W 272, de 2019, del HUAP. 

" ,, Al respecto, se verificó que a través del 
comprobante contabl~ N·o 13.758, de 2019, el HUAP <;:ontabilizó el pago del lnvoice 
No 966. emiti.do el 12 de marzo de 2018, por el proveedor "The ESI triage Research 
team, LLC"' por la compra ae 4.8 licencias del curso E SI; Triage: 

~obre la materia,1 de acuerdo a lo indicado en 
el memorándum No 156, ·de 4 de junio dé 2019, emitido por la enfermera supervisora 
(S) de la ·unidad de l;mergencia dél HUAP, tales licenCias fueron recepcionadas y f, 

utilizadas, sin embargo, no se especifica quiénes y cuándo las utilizaron. 

· Cabe · preci~ar que los desembolsos d~ 
fondos se efectuaron el 13 de diciembre de 2018, tal como se consigna en la tabla 
No 3, sin embargo, la compra fue aproqad~ seis meses después, a través de la 
resolución ,exenta No 1.966, de 5 de junio de 2019, del HUAP, .la cual indica, en su 
considerando número dos que, existió un ·requerimiento del SSMC para' comprarlas, 
sin aportar antecedentes que-lo demuestren. ' · 

1 
•• , 

1 
Atendido qué la · autoridad no acreditó la ' 

existencia de las licencias pagadas ni su recepción conforme -y que dieron origen al 
cargo bancario objetado-, como tampoco indica quienes son los usuarios dé ellas, ni . \ ..., . 
acredita el origen de la necesidad de adquirirlas, se mantiene la objeción. · · 

1 • 

~ . No . obstante, ~e 1 subsana la observación 
respecto de los abonos por cheques protestados, por cuanto las regularizaciones 
contables remitidas .por dicha autoridad quedan acreditadas con los comprobantes 
N°5 16.466' y 11.586, d~ los cuales se acompaña copia. · ' 

1 . 

1 10 
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3.2. Documentos caducados sin contabilizar. . 

Se comprobó que en · la citáda conciliación 
bancaria se incluye el chequ_e No , por la suma $ 19.992 el cual -tien'e una ~ 
antigüedad de 245 días, por lo tanto, caducado a esa fecha por haber expirado su 

V ' / 

plaz9 legal·de,c9bro. .· / · 

'· 

.. { 

- • ' 1 ,) 

Adicionalmente, se advirtió que ,.a · diciembre - \ 

de 2018 existían 110 cheques, detallados en el Anexo No 1, po'r 'un total de 
$ 245.651.098, girados desde la misma c.uenta corriente, cqn una aqtigüedad de entre 
91 y 276 dfas co~ridos, los cuales no fu~ron incluidos en la concili'!ción de dicho mes, 
sino en .léJ de enero de 2019, lo pual implica que tampoco quedaron reflejados en el 
balance de comprobación y saldos al 31 de diciembre de 2018. - . 

, La situación descrita no se ajusta a lp 
dispuesto en la resolucióJl No ·16, de 2015, de este Organismo Fiscalizador, que 
Aprueba Normativa del Sistema de Contabilidad General de la Napión NICSP-CGR 
Chile, en cuanto indica que los cheques girados y no cobrados dentro de los plazos 
legales éstablecidos para dicho efecto deben cont~bilizarse en la cuenta ch~ques 
c~ducados, sin afeetar las ouentas de acreedore~ presupuestarios, reconociéndose 
simultáneamente' el increment6 de· las disp~mibilidades de fondos. 

Tamr;>oco se condice con lo previsto en el 
numeral 48 de la citaqa .resolución exen'ta No J .485, de 19.96, el cual indica que las 
transacciones y hechos significativos deben . registrarse inmediatamente y ser 

· _debidamente clasificados. 

1 
- En su réspue$ta, 'el Director del HUAP señaló 

que el citado cheque No , ya fue registrado en la cuenta No 2~601, denominada 
• 1 / 

Cheques caaucados, a travé~ de·l comprobante contable No 1.6.476, de 28 de junio de 
2019, cuya copia acompaña. 

• 
1 

• Agrega que se impartirán instrucciones para 
que los cheques caducados se éontabilicen oportunamente. 

En virtud ·de lo expuesto, y de los nuevos . 
antecedentes aportados, :s·e subsana lo concerniente .al cheque No  por 
$ 19.992. Sin embargo, se mantiene respecto1de los 1.1 o documentos individualizados r' 
en el Anexo No 1, debido a que no acompañaron ántecedentes que acrediten su cobro 
y/o regularización. - · 

3:-3. Falta de oportunidad en el registro contable de las. regularizaciones efectuadas 
1 • a los ítéms concil~atorios. r • 

1 
• J 

- Se constató que la partida en conciliación 
qenominadr "Depósitos. o abonos del banco no contabilizados en 1~ entidad" de la 
conciliación bancaria preparada en diciembre de 2018, de la indicada cuenta 
?Orriente, C~>ntiene registros que provienen desde julio a diciembre_ de ese año, cuya . 

11 
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regularización 'contable ~e realizó en los meses de febrero y mayo de 201 ~. como sé . 
detalla en la siguiente tabla: 

No 

1 

2 

' 3 
¡ 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

14 

13 

' 
14 

Tabla Nos: Falta CJe oportunida-d en el registro contable de las, regularizaciones 
efectuadas a los ítems conciliatorios 

- REGUI!.ARIZACION EN. r-

COMPROBANTE --
FECHA CONCEPTO SEGÚN CONCILIACIÓN ~ CONTABLE OlAS DE MONTO 

DEMORA ($) 
FECHA NÚMERO . 

04-07-2018 . Depósito En\ Efectivo Cartola N° 128 02-05-2019 1.121 302 23.745 

05-09-2018 Depósito En Efectivo CMola W Ú1 02-Q5-2019 1.122 239 • f 117.219 
. 

06-09-2018 Depósito En Efectivo Cartola No 172 02-05-'2019 1.123 238 27.303 . 
Depósito En 'Efectivo ServiEstado 

20-09-20'18 
Cartola N" 179 02-05-2019 1.124 224 20~000 

08-10-2018 
Devolución Orden De Pago Convenio 

1 07-02-2019 194 122 1.834.736 0010410663 Cartola No 191 

' Devolución Orden. De Pa~ Convenio -
04-10-~018 

0010410663 Cartola ·W 2 2 
07-02-2019 19.5 126 362.113 

. 24-10-2018 Depósito En Efectivo Cartola No 202 ~ 09-05-2019 1187 197 21.463 
Devolución Orden De Pago Convenio 

, 
¡ 

06-11 :2018 07-02-2019 196 93 
-

324.000 0010410663 Cartola W 209 

01-12-2018 
Devolución Orden De Pago Convenio 

Q7-02-2019 197 1 68 ' 1.468.800 001041 066'3 Cartola No 229 
Transferencia Banco Estado De Centro ) 

05-12-2018 Me(ropolitano de Atención . 1 07-02-2019 215 64 199.146 
· Prehospitalaria Cartola No 230 
Transferencia Banco Estado, De Centro .. 

05-12-2018 Metropolitano de Atención ' 07-02-2019 216 64 35.000 
Prehospitalaria Cartola N°230 

14-12-2018 
Transferencia Otro Banco Oe Fañán 

03-05-2019 1.169 140 38.754 
. , . Olmos Marco Anfonio Cartola N"136 1 

' Transferencia Otro Banco De Lopez ' 
08-12-2018 · Gaytan Narda Mishellina Cartola No 239 

07-02-2019 220 61 55.254 
. . 

Devolución Orden De Pago Convenio 
09-12-2018 

~ 0010410663 Cartela N" 240 
07-02-2019 198 60 243.134 

\ TOTAL 
' 

4.770.658 . 
.. .. . . .. 

Fuente: Conc1hac1on bancana de la cuenfa comente W 900147-6\Gastos Generales, de d1c1embre de 2018~m1tlda 
por el Departamento de Fin¡mzas del HUAP. , -

., La situación ·descrita implica · que tales _ 
partidas no fueron incorporadas en las disponibilidades consignadas en el .balan·ce.de 
comprobación y saldos de 31 de diciembre de 2018, y no· se aviene, por ende, a lo 
dispuesto en el capítulo lde la citada resolución No 16, de 2015, de este Organismo 
de Control, el cual precisa, en relación con la , característica cualitativa de 
representación fi~l de la información financiera, que la información presentada en los 

· estados financieros debe reflejar todas las operaciones y· hechos económicos del 
período al que corresponde. - -

' 1 

Además, la referida omisión. no se. ajusta al 
criterio establecido en el oficio No 67.791, de 2014, de e~ta Entidad Fiscalizadora, 
conforme al cual aquellos depósitos que no se· encuentren contabilizados deben ser 
registrados como mayores disponibilidades, en la cuenta de activo '111 02 Banco 
Estado, acción que, · á su vez, da origen a un pasivo reconocido en forma transitoria 

-12 ' . 
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' ' 

en la .. cuenta 21414, Recaudación de Terceros Pendientes de Aplicación, hasta que el 
hospital pueda aQiarar lá naturaleza de las operaGiones que originaron los derechos, 
incorporándolas en las cuentas. répresentativas de los movimientos financieros -
presupues,tarios o rÍo presupuestarios, según correspondiera. 

. En su respuesta: el Director del HUAP señaló 
que el Óepartamento de .Finanzas de ese centro hospitalario "emitirá las instrucciones 
para la regularización opqrtuna de los ítems conciliatorios.· 

. ' 
. · . - No obstante io expuesto, atendido que la ' , 

·situación objetada corresponde un hecho consolrdado no susceptible de regularizar, 
se mantiene la observación. · 

3.4. Falta de comun:~cación sobre,cambio.de giradores en cuenta corriente. 
'-./ 

. . , De a~uerdo cqn los registros del Sistema de 
Información y Control del Personal de la ·Admfnistración del Estado, SIAPER, se r 
constató que, a mayo de 2019, las personas que se indican en la siguiente tabla 
todavía contaban con autorización para girar cheques de las cuentas corrientes del 
'establecimiento de salud, aun cl:lando ninguno de ellos es girador de las cuentas 
corrientes del centro asistencial, como con.~ta en ·el certificado emitido el día 9 del 
mismo mes y año, por el Banco del Estado de Chile, y, además, según lo informado 

' por el Jefe de Finanzas del HU~P, mediante correo electrónico de 2'9 de ese mes y 
anualidad, dichas personas no se encuentran efectuando esa labor, comprobándose 
que tal situación no ha. siqo comunicada a.esta 'Entidad de Control. 

T bl No 6 N' . d a a omma t . d t . t e personas au onza as para g1rar en cuen a comen e. 
NOMBRE / RUN COMENTARIO 

 .  EXfuncionaria desde el año 2012 

 ·Funtionaria de la Unidad de Ádquisiciones dei HUAP 

 Funcionaria Administrativo de c-ontabilidad del HUAP 
Fuente: Correo electrónico emitido por la Jefatura del departamento de Fmanzas .del HUAP del 29 de mayo de 
2019. .• . : . . . ' . / 

1 
1 ; . 

. . . 1 p icha· sit~B?ión no se..ajblsta.a.lo señalad~ en 
el . oficio circular No 45.237, de 197 4, de este Organo 9e .Control, que imparte 
instrucciones sobre uniformidad en los datos que deben contener los oficios sobre 

. 9peraciones en cuentas corrientes bancarias fisc~les, que se abren en el Banq_o o el, 
Estado de Chile, en cuanto a que se debe informar,· entre otros, la circunstancia que 
motiva el cambio de girador. 

1 

• . . 
, Tampoco se. condice con los principios de 

control y eficiencia' establecidos en lo:;~ artículos 3° y 5° de la referida ley No 18.575, 
ni con lo' precisado erí el numeral 39. de la resolución exenta No 1.48'5, de 1996, en 
cuanto prevé q\)e la vigilancia de las operaciones asegura que los controles internos 
contribuyen ar logro de lbs resultados pretendidos. ~ . ) 

• f 
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En ' su ·respuesta, el" Director del HUAP 
expuso que se remitirá a este Organismo de Control el oficio soli~itando la eliminación 
de los giradores no vigentes. · 

r No obstante lo informado por el 
· estable.cimiento asistencial, atendido que la medida anunciada por la autoridad es de 
materialización futura, se mantiene la observación. 

4. Tardanza en la emisión dé las resoluci9nes de designación de funcionarios del 
HUAP. . . 

, . Se advirtió que las resoluciones que· 
designan a· los funcionarios que a continuación se indican fueron dictadas con una 
tardanza de entre-seis y ocho meses despué_s de iniciado el periodo de contratación. 

. ' ' 

Tabla No 7: Tardanza en la emisión de las resoluciones de nombramiento de 
funcionarios del HUAP. 

' 

~· NOMBRE DEL 
NÚMERO DE 

FECHA DE LA • FECHA DE INICIO DEL DIASDE 
FUNCIONARIO RUN 1 - RESOLUCIÓN 

RESOLUCIÓN CONTRAT-O RETRASO 
' TRA 

' . 1 116677/204/2019 18-04-2019 01-01-2018 1 472 
' 

2 116677/203Í20 19 18-04-2019 01-01-2018 - 472 . 
-

3 116677/349/2018 06-06-2018 01-01-2018 156 
-

1 
4 116677/352/2018 OS-06-2018 Q1-01-2018 156 

Fuente: Resolucrones de nombramrento de los funcronarros extrardas qel SIAPER. 1 , 

. Sdbr~ el particular, cabe señalar que, de ' 
acuerdo aj registro del Sistema de Información y Control del Personal de la 
Admin-istración del E~tado, SIAPER, de este Organismo de Control, las resoluciones· 
correspondienles a don  y doña , ingr-esadas 
a trámite por el HUAP en dicha plataforma, no fueron tramitadas por esta Contraloría 
Regional, por cuanto las designaci~mes a-contrata no se encuentran afectas al control · 
preventivo dé legalidad, · debiendo el_ Hospital dictar resoluciones ~xentas o sometidas 
a registro automático de la plataforma SIAPER, de conformidad con lo indicado en eJ 
oficio No 9.718, de 2019, de este Organismo pe Control; sin embargo, al 21 de junio 
'de 2019, dicha s~tuació~ no se habfa regularizado:-./ · 

~ 

r • Los hechos descritos no . se ajustan al deber 
. de actuar por propia iniciativa en el curr;¡plimiento de sus funciones que el artículo 8° 

de la ley No 18.575 exige ·de los organismos de la · Administración del Estado, y 
tampoco al principio de celeridé?d contemplado' en Si "?ilares términos en el artículo ]O 

'de la citada ley No 19.880, sin perjuicio de no avenirse con ·1os principios de control y 
eficiencia contemplados en los artículos 3° y so de la referida ley No 18.575. . ,\ ~ 

Tampoco se condice con lo precisado en· el 
numeral 39 de la resolución exenta No 1.4-85, de 1996, el ·cual ·precisa que la vigilancia , 

' . 
- , 
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de las operac¡ones asegura que lo~ controles internos cor:-1tribuyen al logro de los 
[esultados pretehdidos. · ' '- ' 

-
En su respuesta; el Director del HUAP 

acompañó copia de las resoh:ICiones exentas N°8 2.266 y 2.267, ambas de 31 de julio 
.de 2019, de ese origen, que aprobaron la prórroga de los contratos de don  

 y de doña , por los años' 2019 y 2018, 
· respectivamente, agregando que ambos actos-administrativos serán registrados en ~1 
SIAPER. 

• 1 

_ . Sin 'perjuicio de las acciones realizadas por el 
HUAP, corresponde mantener la objeción, la cual se relaci€>na con,la tardanza en la 

.. emisión de ·las- resoluciones de designación de funcionarios, 'por trat~rse de una . . 
situación consolidada no susceptible de re~ularizar. 

11. EXAMEN DE LA MATE~IA ,AUDITADA 

1. Regularización de prestaciones previamente ejecutadas. 

De IQ muestra examinada ~e advirtió que, 
durante el año 2018, el HUAP p~gó a la Clínica-INDISAy a 1~ Mutual de-Seguridad, 
por concepto de derivaciones de pacientes Gran Quemado, un total de 
$ 1.844.928.419, dictando al efecto 1 dkversas resoluciones que , autorizan 

· contrataciones por trato directo y ordenan el· pago de las prestaciones qu~ ya habían 
sido realizadas, las cuales se individualizan en el Anexo No 2. r 

Los referidos actos administrativos invocan, 
'cor;no causal para justificar: la adopción del mecanismo del trato directo, lo dispuesto 
en el artículo 8, letra g) de ,la ley No 19.886 y en el ,artículo 10, No 4, del reglamento 
de ese texto. legal, los que autorizan acudir a esa excepcional modalidad de • 
contratación "Si sólo existe un proveedor del bien o servicio". Además, se hace 
presente que "para er servicio que, se requiere ·contratar, en el país. exi·sten 3 
instituciones Médicas reconocidas por el MI N SAL ... que cuentan con "Unidad de· 

· Quemados'', con personal ·que dispone de conocimientos específicos ' para diQha 
función" y que estos serían ef HUAP, la Clínica INDISA y la Mutual de Seguridad. 

) ~ ~ . 1 • • • 

. ' ' 
· Af mismo tiempo, en dichas resoluciones se 

indica que, ·al momento de requffrirse la derivación, la única institución con 
disponibilidad para aceptarla es una u otra de las mencionadas entidades privadas de 
salud. No obstante, no se menciona de qué modo el HUAP ha llegado a- La convicción 
de que no existe otra entidad que pueda prestar los servicios de que se trata, como lo 
sería, por ejemplo; al haber desarrollado de una licitación pública cuyos resultados lo ' 
demuestren, o bien que se llegó a dicha conclusión después de efectuar consultas al 
mercado. · • ' · 

. . 

En efecto, -cabe señalar que,· dado el carácter 
excepcional de esta modalidad de contratación, se requiere .una d~mostración efectiva 
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. . . ( 

y documenta'da de los motivos que la justifican, debiendcr acreditarse :de man~ra 
suficiente la concurrencia ·simultánea de todos ios elementos qúe configuran las 
hipótesis contempladas en la normativa ·cuya aplicación se pretende (aplica criterio 
contenido -en dictamen No 10.172, de 2017, de este Organismo de Control). 

, Asimismo, para celebrar un trato directo al ) 
amparo de la citada causal no basta con la buena impresión que se haya formado el 
servicio contratante respecto de la empresa o entidad favorecida, como tampoco 'la 
circunstancia de haberse 'suscrito anteriormente ptros convenios similares con la · 
misin'a, sino que, por ,el carácter éxcepcio.nal que reviste el referido mecanismo de 
contratación, )es preciso acreditar efectiva y documentadamente las razones que 
motivan su procedencia, en especial las ·que permiten estimar fundadamente que no 
existen 'otros proveedores que otorgt,~en la seguridad Y' COf!fianza atribuida al 
proveedor, requisitos que no resultan satisfechos por el documento que acompaña la 
autoridad administrativa en esta oportunidad (aplica dictámenes N°5 3.871, de 2011, 
Y· 91.0_12, de 2016, ambos de esta Entidad de Control). . . 

En su respuesta, el Director del HlJAP 
1 

ma!lifiesta que se inst~uyó a los jefes de las unidades qe Convenios y Licencias CO[llO 
al de Adquisiciones, para que toda orden de compra . proveniente de un trato directo 
sea emitida una· vez que e1 -acto administrativo que lo autorice esté sanCionado, 
además de· poner énfasis ~n que la caUsal del artículo 1 o del citado reglamento sea 
utilizada correctamente. 

, . Agrega qu_e, a la fecha de ·su re~puesta, el 
HUAP está en proceso de revisión y firmas de los documen.tos asociados a la licitación 1 .... 

pública ID-21 ·11-71-LR19 -sin publicar-, afecta al trámite de toma de razón, con la cual, 
a su juicio, se evitarán· las adqtllsícíc;mes por trato directo. 

) Por otra parte, en· relación con la elección de 
la institüción a la cual fueron derivados los pacientes añade que se analizará cada 
uno de los casos· expuestos en el citapo Ánexo No 2. · 

. . 
· . . . No obstante ·lo informado por la autoridad del -

establecimiento asistencial, por tratarse de un hecho consolidado no susoeptiole de 
regularizar, ~e mantiene lo observado. · 

2. Tardanza en la dictación de las resolucioñes de regularización. 
. i . 

• 1 . Se cornprobó que las aludidas resoluciones 
de regularización que, además de aprobar las contrataciones, directas, autorizaron los 
pagos de las facturas emitidas por la clínica INDISA y la Mutúal de Seguridad por la 
' • 1 

atención de pacientes Gran Quemado, fueron dictadas con una demora de hasta 49 · 
c;Jías corridos, contados desde la recepción de tales documentos en la Oficina de 
Partes del HUAP, cuyos casos se exponen en el Anexo No 3 ~ 

/ 

La referida circunstar:tcia se ap_arta del deber 
de aetuar 'pór, propia iniciativa que el artículo 8° de la aludida ley No18.575 impone a 

. . 
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' ' 

los órganos de la Administración· del Estado y del principio de celeridad establecide 
en ,el artículo' i' de la señalada ley No 19.880,· y no se ajusta a los principios de 
eficiencia y control establecidos en los artículos 3° y 5° de la ley No 18;575. 

En su respuesta, . la autoridad del 
establecimi~nto asistenéial señaló que ha designado a un funcionario para tramitar 
las resoluciones pendientes. Agrega .que para evitar la situación objetada se 
fusionarán las Unidades· de "Adquisiciones" y de "Lici.faciones y Convenios", cuyo 
proceso se inició en .. el,segundo seme.stre de 2019, y se dará marcha blanca a partir 
del primer día hábil del año 2020, dictándose el acto administrativo correspondiente·y 
se emitirá el organigrama con la nueva estructura. 

' No obstante lo expuesto, por tratarse de una 
· · situación consolidada, no susceptible de regularizar, se mantiene la observación. . 

_. ' . ' \ 

3. Resolución no publicada en .el portal Mercado Público. 
•i . 

• . 
1 Mediant~ · la resolúción exenta No .647,(de 26 

1 

de febrero de 2018, del HUAP, se regul.arizó la contratación-de la Clínica INDISA para -
la atención del paciente M.S.A., asociada a-la orden de compra ID No 893422-7-SE18 
y se ordena paga'r al proveedor la suma de $ 68.676.392, sin embargo, al 4 de júnio 
qe 20191 el referido. acto admin.istrativo no .había sido publicado en e ( portal Mercado 
Publico. ·-

. - \ 

·) . Dicha situación no ·se . condice con lo 
establecido en el artículo 57, letra d), numeral1, del meneionado decreto No 250, de 
2004, el cual establece que, en el caso del trato o contratación directa, las entidades 
deberán publicar en el Sistema de Información la resolución fundad.a que autorice ta 

· contratación. Además, se aparta del. principio· de control establecido en el artículo 3o 
.·de la cita~a ley No 18.575. · " 

' ' 

1 • En su respuesta., el Director del HUAP señala 
que la citada resolución exenta ya fue incorporada en el portal Merc~do Publico, 
situación que fue constatada por esta Contraloría . Regional, razón por 1~ cual se 
subsana la observación. ' ~ 

4. Falta de oportun·idad en la publicación de actos administrativos que autorizan la 
contratación. · 

. Se advirtió que '13. resoluCiones exettas que . 
regularizaron contrat9s celebrados mediante trato directo con la Clínica INDISA y la 
Mutual de Seguridad 'fueron publicadas en el portal Mercado~ Público entre los 3 y los 

; 

' .. 

38 días posteriores a su dictación,· conforme al siguiente detalle: \ ' 
1 . , 

· . 
. 1 

J 

' 



/ 

( 

1 •• 

. GONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
1 CÓNTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD ÓE AUDITORÍA 2 

\ . 
Tabla No 8: Falta de oportuniqad en la publicación de las resbluciones que autorizan 

contratación directa. · 
• OlAS 

NÚMERO DE LA NÚME.RO DE LA . FECHA DE LA FECHA DE TRANSCURRIDOS No ORDEN DE 
RESOLUCIÓN RESOLUCIÓN PUBLICACIÓN DESDE LA 

COMPRA-· 
,, 

DIGTACIÓN 
1 893422-17-SE18 1.067 02-04-2018 10:05-2018 38 

2 893422-18-SE18 1.068 02-04-2018 10-05-2018 ,.. 38 ,,, 
3 893422-21-SE18 1.07.0 02-04-2018 10-05-2018 38 

1 1 

4 • 893422-24-SE1~ 1.074 02-04-2018 10-Q5-2018 38 
-

5 893422-25-SE18 1.072 'Q2-04-2018 10-05-2018 38 
' 

6 893422-9P-SE18 3.7\38 05-12-2018 17-'12-2018 ' 12 1 

7 893422-91-SE18 . 3.737 05-12-2018 17-12-2018 '· 12 

e 1393.422-~7-$1:;1!3 2.3e2 24-oe-2o1 a. 27-013-2018 3 

9 8934~2.-47-81!:~8 . 2.363 1 24-08-2018 27-08-2018 . - ' 3 
1 

10 893422-48-SE 18 2.368 24-08-2018 27-08-2018 
- . 3 

11 893422-49-SE18 2.369 24-06-2018 , 27-08-2018 . 1 3 
' 

12 893422-54-SE18 2.366 24;-08-201'8 27-08-2018 3 

13 8934.22-55-SE 18 2.361 24:08-2Q18 27-08-2018 " 3 . 
Fuente: Ordenes de com ra p p t..iblicadas en el p drtal Mercado Público. . 

, . La situación descrita se aparta de lo 
dispuesto en el artículo 50 del aludido decreto No 250, de 2004, el cual dispone que 
el respectivo organismo público deberá publicar en el aludido Sistema de Información 
la resolución fundada que autoriza la ·procedencia del trato o contratación directa, 
especificando el bien y/o ' servicio contratado y la identificación del prove~dor con 
quien.s~ contrata, a más tardar dentro de un plazo de 24 horas desde ia dictación de 
dicha resolución~ ' ' 

' . 
Sobre la materia, la autoridad del HUAP 

señala qye se designó a u¡;1 funcionario para la tramitación de las resoluciones que;se 
encuentren pendie.ntes, como· también que · el . centro de responsabilidad de 
abastecimiento se encuentra en proceso ' de· reingeniería, el cual ha iniciado 'el 
segundo semestre de 2019 y cuya marcha blanca será a partir 9e 2020. . . · 

No obstant~ lo expuesto por la autoridad, 
cprresponde 'mantener la observaci~n por tratarse de una situación consolidada nd 
s·usceptible de regulari'zar. -

· 5. Demoras en el pago de factura~. 

' 
.como ·cuestión previa, se verificó que una 

vez realizadas las prestaciones de atención de Gran Quemado· por· alguno de los 
Gentros· asistenciale$ privados de derivación, los antecedentes de caéla paciente son 
remitidos al ~SMC parq que manifieste su conformidad con dichos servicios a través 
de un aeta, con la cual, posteriormente, el HU~P emite la orden de compra y recibe 
la factura" correspondiente en 1~ Unidad de Contabilidad del Hospital. -

. 1 . _, \ . 
' 1 . 

o • • ~ • t 
1 • • 
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Al respecto, se constató que el HUAP ·incurrió 
en retrasos~de hasta 64 díps. corridos, contados desde la recepción· conforme de las· . 
facturas · emUidas . por los proveedores que prestaron servicios de atención a los 
-pacientes Gran Quem~do, según se detalla en .la siguiente tabla: 

,. a a < T bl No 9 O emoras en e pago d f t e ac uras. 
FECHA DE - ' 

NÚMERO 
RECEPCIÓN EN NÚMERO DE FECHA DE 

PAGOS 
No . PROVEEDOR DE 

OFICINA DE EGRESO P-AGO 
DESPUÉS 

~ 

DE 45 DfAS FACTURA 
PARTES ' 

1 Clínica INDISA 73524 . 14-05-2018 3.252 '31-08-2018 64 . 
2 Clínica INGISA 73527 14-05-2018 3.252 31-08-2018 64 

3 Clínica INDISA ' 
242852 ' 14-05-2018 3.253 31-08-2018 64 ' 

4 Mutual De Seguridad \ 72955 / 08-11-2018 12 31-01-2019 - 39 

5 Mutual De Seguridad 72959 08-11-2018 12 ·31-01-2019· 39 

6 Mutual De Seguridad 73012 08-11 -2018 12 31 -01 -2019 ' 39 , 

7 Mutual De Seguridad 72954 08-11-2018 12 ' 31-01-2019 39 

8 Mutual De. Seguridad 73009 08-11-2018 12 31-01-2019 39 

Mutua'! De Seguridad 
-

9 73010 08-11-201'8 12 31-01-2019 39 1 

10 Mutuaí De Seguridad 72956 08~11-2018 12 31-01-2019 39 

11 Clínica INDISA 242132 27-04-2018 1 
2.573 29-06-2018 - 18 

' 
12 Clínica INDISA 73353 . ~7-04-2018 g.574 . 29-06-2018 18 

13 Clínica INDISA 75054 11-10-2018 4.540 29-11-2018 4 

14 Clínica 'INDISA ' 249527 11-10-2018 4.539 29-11-2018 4 

15 Clínica INDISA ' 75060 11-10-2018 4.540 29-1~ -2018 . 4 

16 Clínica INDISA 
" 

249525. 11-1.0-2018· 4.539 29'-11-2b18 4 

17 Clínica INDISA 75055 11:-10-2018 4.540 29-11-2018 4 

18 Clínica INDISA 249526 11-10-2018 4.539 29-11-2018 . 4 

' 1~ Clínica INDISA 75056 11-10-2018 4.540 . 29-11-2018 ' 4 • -
20 Clínica INDISA 73526 14-05-2018 . 2.574 , 29-06-2018 1 

21 Clínica INDISA 242851 14-05-2018 2.573 29-06-2018 1 
' Fuente: Comprobantes de egr-eso proporcionados por la Umdad de Tesorena del HUAP. 

~ .. ' . ' 

. Las tardanzas antes señaladas no se avienen 
con lo dispuesto en la letra d) de la glosa 02, Asociada al subtítulo 22, Bienes y 
Servicios de Consumo, de la partida 16; correspondiente al Ministerio de SaiÚd, de .la 
ley N,~ 21.053, de Presupuestos del Sector Rúblico Año 2018, el cual dispone que "Las 
obligaciones devengadas d~ cada Servicio de Salud deberán ser pagadas en un plazo 
que no podrá exceder de 45 días, a contar de la fecha en que la factura es aceptada", 

· sin perjuicio de no ·~venirse con ~ deber de actuar por propi~ iniciativa que el artículo 
8° de la ley No 1.8.575 impol')e a los órganos de la Administración,del Estado ni qon el 
principio de celeridad establecido, en similares términos, en el artículo r de la 
señalada ley N °19.880. 1 

. ' .. , 
En su respuesta, el Director del HUA:P señala 

que el aludido programa es financiado por el Fondo Nacional de Salud, FONASA, el 
' l 
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1 . 

-cúal, de acuerdo a sú calendario, transfiere los fondos para pagar dichas.facturas, por 
tal motivo, il1dica, el citado plazo de pago .está supeditado a la recepción de tales 
recursos. 

. , 
Atendido que la reférida autoridad cónfirma la 

situación objetada, sin proponer medidas correctivas, y por tratarse de un hecho 
consolidado no susceptible de regularizar, se mantie11e· la observación. 

-' 
6. $obre alencjón de pacientes Gran Quemado. 

" ' 
6.1 Incumplimiento de la garantía de oportunidad. 

; 

- , Sob>re la. materia, cabe recordar que el citado -
decreto No 3, de 2016, establece que la garantía de oportunidad para el tratamiento 
del paciente Gran Quemado conpiste en ,el -ingreso a un prestador con capacidad 
resolutiva dentro de las 72 horas siguientes a la confirmación ~iagnóstica . 

'Sif! embargo; de la 'revisión efectuada e~ el -. 
Sistema de Gestión· de Garantías Explícitas de Sa1u9, SIG~ES, y en el Reg_istro 
Nacional de Quemados, se determinó que, en el caso de 16 pacientes, el HUAP no 
cumplió con aquella garantía, puesto que la derivación a una institución privada con 
la referida capacidad resolutiva se produjo hasta 54 días después _de transcurrido el 
plazo r'ectén señalado, como se detalla \en la siguiente tabla: , 

1 

d 'd d Tabla No 10: lncump imjento de a garant1a e oportum a 1 

1 OlAS ENTRE OlAS ENTRE EL . FECHA DE LA FECHA DE LA LAS FECHAS DE VENCIMIENTO 
No RUNDEL HOSPITAL DE 

CONFIRMACIÓN • DERIVACIÓN CONFIRMACIÓN GARANTÍA DE-PACIENTE ORIGEN DIAGNÓSTICA SEGÚN RNQ DIAGNÓSTICA Y OPORTUNIDAD 
\ DERIVACióN Y DERIVACION 

1 Hospital Provincial 
05-10-2017 24-10-2017 - 57 54 ' 1 del Huasco 

2 
Hospital San Juar 

04-06-2018 16-06-2018 12 9 
de Dios de Curicó , . 
Hospital de San . 11-07-2018 23-07-2018 12 9 

1 
3 

Camilo, San Felipe - ' ' 
Hospital Doctor 

4 César Garavagn0 05-09-2017 16-09-2b17 11 8 
' 

Buro\to 
Complejo 

5 · Hospitalario San 18-05-2018 28~05-2018 ' 10 > 7 
' José 

. 
1 1 

6 . · Hospital del SalvaQor 03-06-2018 13-06-2018 10 7 

7 - Hospital San Juan· 
11-06-2018 21-06-2018 10 7 

de Dios 1 

' Hospital Doctor - ' 8 _Hemán Henríquez 13-07-2018 23-07-2018 10 7 
Aravena 

9 
Hospital Carlos Van 

26-10-2017 04-11-20H 9 ( 6 
Buren ' 

10 . Hospital de Castro 24-01-1018 '' 01-02-.201$ 9 6 

11 
Hospital Adalberto 

08-01-2018 15-01-20·18 7 4 ' 
Steeger 

12 · 
Hospjtal de San 

14~02-2018 21-02-2018 7 4 - Camiló 

•1 

• 1 

', ' 
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' DIAS ENTRE DIAS ENTRE EL 

' RUNDEL HOSPITAL DE 
FECHA DE LA FECHA DE LA LAS FECHAS DE VENCIMIENTO 

No ·CONFIRMACIÓN DERIVACIÓN CONFIRMACióN ' , GARANTfA DE 
• PACIENTE ORIGEN 

DIAGNÓSTICA SEGÚN RNQ DIAGNÓSTICA Y OPORTUNIDAD 
~ 

DERIVACIÓN Y DERIVACION 

13 , Hospital Padre 
20-05-2018 27-05-2018 7 4 

Alberto Hurtado 
14 Hospital Doctor 09-07-2018 14-07-2018 9 6 

15 
Hernán Henrfqúez 

30-04-2018, 04-05-2018 7 4 
Aravena . - . . 
Complejo 1 

16 • Hospitalario San . 02-07-2018 06-07-2018 1 7 4 
' José .. ' . . Fuente: Srstema de Gestron d~ _Garantras Exphcrtas de Sal u_?· SIGGES y Regrstro Nacronal de Quemac:los . 

...__ 

Además, la demora observada se aparta de 
los prin.cipios· de eficiencia y control establecidos en los artículos 3° y so. de la ya 
'mencionada ley No 18.57!?. . 1 

: 

1
, • . · 

' \ 
,. En su respuesta, el Director del HUAP,. 

· exporre qué se analizará cada caso, con la finalidad de-· d.e~erminar el · motivo de la 
· demora. · 

. No obstante lo señalado, corresponde 
. mantener la obs~rvactón por tratarse de una situación consolidada no susceptible de 

regularizar.:. J 

. 6.2. · Pacientes no ingresados al RNQ. 
" . , 

se' determinó que en la. platafdrma RNQ no 
existe registro ac~rca· de 8 pacientes que a continuación 4 se individuaJizan, quienes · 
fueron derivados' a entidade~ de salud privadas. 

·J 

1 _>¿ ' 
• 1 

. • Consultada al respecto, la profesional qe la 
Unidap de la Gestión de la Demanda del HUAP informó, mediante correo electrónico 'J 
de 11 de junio de 2019, qué.el senalado sistema RNQ estuvo en1 marcha blanca entre 
julio . y aQosto -de. 2018·, y que los datos de la mayoría de los pacientes fueron 
ingresa.do& a la .plataforma el 22 de julio de ese año. · 

T . bl No 11 P . t 
., 

d IRNQ a a ~ ac1en es no l~gre&a os a .. 
NUMERO DE CARTA DE 

No RESGUARDO RUN DEL PACIENTE FECHA DE DER,IVACIÓN 
' ' 

1 10.887 .. 
'' 1 

05-05-2017 
2 10.889 ' 09-05-2017 
3 10.932 14-D6-2017 
4 10.955 ) 03-07-2017 
. s r 

... 10.964 .12-07-2017 ' 
6 10..985 

. 
25-07-~017 J 

7 ,'! 11.068 ' 17-10-2017 
8 11'.135 22-12-2017 

.. 
Fuente: lnformacron obtenrda d~ la plataforma del Regrstro Nacronal de Quemados, RNQ. ' 

.... • ' 1 1 , 

./ 
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· La situación descrita no se ajusta . a los 
principios de control y eficiencia contemplados en ·1os artículos 3° y so de la citada ley 
N° 18.575. . 

. En su respuesta, el Director del HUAP 
manifestó·que los primeros 6 pacientes anotados en la tabla No 11 registraban una 
fecha de derivación .anterior ál periodo en que terminó la ma,r~ha blanca, esto es , 
agosto de 2017. . 

1 .. 

En cuanto al paciente RUN No , 
señala que tal persona ingresó a la Clínica Al~mana por ley de urgencia y que, 

f • 

· posterior a su estabilización, el equipo médico de ley de urgencia del MINSAL solicitó 
su traslado al HUAP, sin embargo, este último no contaba con cupos, por lo que fue 

'
1 
derivado'a la MÚtual de Seguridad. . ' · · · 

Agrega que el MINSAL no ,ha definido los 
flujos y tampoco la fo~ma en que se deben registrar en el RNQ 9 aquellos pacientes 
que fueron atendidos por ley de urgencia y. que estén en el sistema privado. 

. ,¡ 

En relación co111 el paciente RUN 
N.o , la citada autoridad indica, -en síntesis, que t~l paciente proviene del 
Hospital -de Parral y que no fue ingresado en el RNQ debido a 'que hubo 
complicaciones para el acceder al citado -registro; y que si bien se enviaron correos al 
equipo de gestión para regularizar dicha situación, ello no ·ocurrió. Por tal motivo, 
añade, y por instrucción del equipo de quemados, se definió el traslado a un prestador 

• 1 

privado. , . ' . , 

. En virtud de lo expuesto por la autoridad, se ' 
levanta lo objetado para los pacientes RUN . No ; ; 

 ;  y , debido a que · no 
correspondía consignarlos en el citado sistem9, por cuanto este comenzó a funcionar 

.·en forma posterior a su traslado a prestadores privados. 
' . ' 

} No obstante lo anterior, en ·circunstancias que 
dicha autoridad no remitió los documentos que sustenten los argumentos 
!relacionados con lqs pacientes ~UN Nos  y , se mantiené la , 

· <;>bservación. · · · ' 

6.3. Ausencia de registros de búsqueda-de cupos en el RNQ. 

, , Examinados los registros del RNQ, se verificó 
. que, en l<;>s 11 casos que se individualizan en la siguiente tat;>la, el HUAP trasladó a 
los pacientes directamente a la Clínica INDISA ó a la Mutual de Seguridad, sin que se 
haya efectuado previamente una búsqueda de cupo en ese centro públicó de salud. 

' . 
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. ' 
a a T bl No 12 A usenc1a e usque a . d b' \ d d e cupos en e 1 RNQ , 

' \ 

No 1 

RUN DEL PACIENTE 
NOMBRE DE CLÍNICA A QUE FUE 

TRASLADADO 
1 

1 • Clínica INDJSA. ,. 
2 

' 
Mutual de Segurfdad . 

3 ' 1 Clínica INDISA ' .\ 
•. / .. 

4 . . Clínica INDISA 
,. 

5 Clínica INDISA · 
. 1 

/. 

6 ' Mutua·! de' Seg~ridad \ 

' 
. 7 1 Clíl1ica INDISA 1 -~ 

8 1 Clínica INDISA . . 
~. Mutual de Segurida~ ' . 

1 

Clínica INDISA 
. 

10 

11 Clínjca INDISA 
.. 

1 \ -.. 
' . Fuente. lnformac1on obtemda de la plataforma del Regtstro Nactonal de Quemados, RNQ . 

1 r . 

. / . 

La sittJacié>n descrita no se ajusta a ' lo 
dispuesto en el apartado AUGE 55, .Gran. Quemado Red Adulto, del documento 
denominado "Redes de Atenctón GES y No GI;S~', .de 2018, de la División de Gestión ' . . . 

~ de la Reg Asistenc~al de la Subsecretaríá 9e Redes Asistenciales, el cual requiere que 
se verifique la existencia de un cupo para atención de Gran Quemado en el HUAP y, 1 

ante la carencia de. este, se lleve a efecto la derivación a una carna del sector privado. 

. Tampoco se ~viene con los princ¡;ipibs de 
control y eficiencia 'contemplados en los artículós 311 y so de la ley No ·18.575, antes 
mencionada, ni 'con lo ·señalado en el numeral 39 de la aludida resolución exenta 
No 1.485, de 1996, de este origen~ en cuanto 'previene que la vigilancia de las 
operaciones asegura que los controles 1ntérnos contribuy?n a la consecución de los 
resultados pretendidos. 

' . . En ·SU respuesta, el Director del HÜAP 
· precisa que analizará cada caso para comprobar si en esa oportunidad hubo falta de ~, 
cupo en el HUAP. 

• 1 1 
. , . . No· obstante lo expuesto, corresponde · 

mantener la observación por cuanto se verificó que no fue realizada la búsqueda de 
' 1 • 

,cupos en el HUAP. · 

1 

111. EXAMEN DE CUENTAS • 1 

~ 

F9lta de acreditación de las. prestaciones efectuadas. ' 
' . . . 1 

, • El HUAP pagó a la Clínica INDISA la suma de · 
$ 226.543.q80 p'or ·prestaciones efectüadas a pacientes Gran Quemado derivados a 
eséji institución privada, sin embargo, habiéndose requerido al establecimiÉmto 

23 

- / 

• 1 .. 
' 

1 ; 

·-



( 

' 

' 

- • 1 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
1 CONTRALORÍA REGIOI\IAL MET¡ROPOLITANA DE SAt-JTI,AGO 

UNIDAD bE AUDITORÍA 2 / 

' 

asistencial la documentaCión de respaldo qúe acredite la efectiva realización de ,las 
atenciones cobradas, esta no fue encontradá, por ende, tampoco proporcionada para 
SI:J revisión. · · 

1 

T bl No 13 F lt d a a a a e acre d't . , d 1 t . fi t d 1 ac1on e as pres ac1ones e ec ua as. .. NUMERO 
PERIODO FACTURACIÓN DE FACTURA 

N RUNDEL 
. NOMERóDE 

CARTA • 
o PACIENTE 

COMRROBANTE 
DE NÚME-CONTABLE 

RESGUAR DESDE HASTA MONTO($} - , RO 
-DO 

1 6.464 11079 03-01-2018 01-02-2018 - 73062 42.09?.480 
\ 1 -

2 6.460 11079 06-10-2017 04:11-2017 240688 11.257.028 
' -

3 6;464 ' 11160 17-01-2018 15-02-2018 73,064 . 45.113.338 
'\ 1 

...... 
4 6.460 11079 03-01 -2018 01-02-2018 240683 2.320.902 

1 1 

1 

' 5 3.790 11071 19-10-2017 08-12-2017 
' 

72749 68.676,392 
. 1 

6 . 6.460' 11079 05-12-2017 03-01-2018 240686 . 8.464.082 

·, 
7 6.460 11158 15-01-2018 01-02-2018 240680 2.320.902 

1 
J \ 

' 8 6,464 . 11079 05-12-2017 03-01-2018 ' 730'63 46.293.456 . 
TOTAL . 226.543.580 _, . -

,, Fuente: Comprobantes de egr~so proporcionados por lé! Umdad de Tesorena del HUAP. 

1 
La situación descrita no . se aviene con los 

principios de control y eficiencia estaplecidos en los artículos -so y 5o de la ley 
No 18.575, ya citada y_ no se condice con el deber'de reguardar el patrimonio pú.bico 
que pesa sobre los funcionarios y autoridades de los organismos de la Administración 
el Estado. 

· En su respuesta,_ el ·Director del ~UAP 
adjunt~ los antecedentes clínicos de Jos pacientes señalados en la tabla anterior, tale~ 
como epicrisis, · protocolos ' operatorios, evolución médic~ y control clínico de 
enfermería, además de las actas de auditoría correspondientes, ·las que, en su 
mayoría, respaldan los. pagos efectuados según los comprobantes de egreso 
respectivo~. · 

/ ·¡ En efecto, analizados los . nuevos 
anteceder¡¡tes propOFcionados por el estaqlecimie_nto asistenci'al 'se subsan~ lo 
objetadb para los casos asociados a las facturas N°5 73062, 240,688, 73064, 240683, 
24_0686, 240680 y J3063, todas ellas por una suma total de$ 157 .. 86,7.188, por cuanto 
los nuevos documentos aportados justifican el gásto .asociádo a lás prestáciones 
pagadas por~~ HUAP. Cabe precisar que -la ai_!Jdida documentación,_ fue emitida por 
la misma entidad privada el 19 de julio de 2019 . 

. , 
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'1 

. A su vez, respecto de la factura No 72749, la 
autoridad del hospital remitió docuruentaclón que ·solo acreditan las prestaciones · 
otorgadas por la citada entidad privada al paciente RUN No . , durante el -
pe'ríodo comprendido entre el 19 de octubre y ~1 17 de noviembre de 2017, por tal 
motivo, s.e levanta parciálmente la observación, por la suma' de $41.048.486, 
debiendo' mantenerse· por las prestáciof!es ·médicas registradas entre el 18 de 
ndviemsre y el8,de diciembre de 2017, por la suma de$ 27.627.906. 

1 1 • • \ • 

En consecuencia, .-se observa la suma de 
$ 27.627.906, en relación cun · los artículos 95 y siguien!es de la ley No 1 0.~36 , ya 
citada. · 

'. 
CONCLUSIONES 1 ¡ 

. 
Atendidas las éonsid~raciones~expuestas 

durante el desarrollo del presente trabajo, el Hospital de Urgencia Asistencia Pública, 
J:iUAP, y ·el Servido de Salud ·Metropolitano Central, SSMC, han aportado /' 
antecedentes e iniciado acciones .que han permitido salvar parte de las observaciones · 

' planteadas en el Preinforme'de Observaciones No ~ 14, de 2019, de este origen. · 
' ' 

. En efecto, se levanta lo objetadp en el 
capítulo 11, Examen ' de la Materia Auditada, numeral 6, Sobre atención dé pacientes 

· Gran Quemado, punto16.2, Pacien.tes· no ingresados al RNQ, en relación con los 
beneficiarios RUN Nos  

 además de lo consignado en el capítulo 111 ; Examen de 
Cuentas, Falta de acreditación de 'las prestaciones efectuadas, específicamente l'o 
relacionado con -la factura No 72749, de la cual se acreditaron las prestaciones 

· · otorgadas ál paciente RUN No  entre el 19 de ·octubre y el 17 de 
noviembre de 2017, por la suma de$ 41 .048.486. . , 

Por: otra parte, se subsana lo 'establecido en 
el capítulo 1, Aspectos de · Control Interno numeral 3, Sobre cuentas corrientes del 
HUAP, puntoS' 3.1, Partidas no regularizadas e!l conciliaciones bancarias, respecto · 
de los. abonos por .cheques protestados, y ?.2, Documentos Gaducados 1 sin 
contaqilizar, especí'ficamente en lo concerniente al cheque No  por$ ~ !¡).992 . 

Asimismo, se subsana lo concerniente al 
capítulo 11, Examen· de la Materia Auditada, numerai 3, Resolución no publicada en el · 
portal Mercado Pú.blico; y lo indicado en el capítulo 111, Examen de Cuentas, Falta de 
acreditación de las prestaciones efectuadás, específicamente para los . casos 
asociados con las facturas Nos 7~062, 240688, 73064, 240683, 240686, 240680 'y 
73063, .todas ellas por una suma total de$ 157.867.188. . -

Nb obstante, en relación con las objeciones 
consignadas en el capítulo 111, Examen de Cuentas·, f alta de acreditación de las 

~ 
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prestaciones efectuadas (AC)1, el HUAP deberá remitir a esta Contraloría Regional, ' 
eA el plazo de 30 días hábiles contados desde la recepción del presente informe final; 
los a~tecedentes que justifiquen el pago de $ 27.627.906, corre$ponqiente a 
prestaciones que habría otorgado !a Clínica INDISA al paciente RUN 

:. entre el , 18 de noviembre y el 8 de diciembre de. 2017, de acuerdo con la factura 
No 72749, ·pagada por-el HUAP. De lo contrario, se formulará el reparo pertinente, de 
COnformidad con lo pr-escrito en lOS artÍCUlOS 95 y siguientes de la ley 'No 10.336,.sin 

. perjuicio de lo previsto en el artfculo 116 de dicho cuer:po legal. 

. A su vez, respecto ·de lo consignado en el 
capítulo 1, punto 3, 1., Partidas no. regularizadas en conciliaciones bancarias (C) 2 , 

e~pecíficamente · lo referido al pago de licencias informátiaas efectuado, en el año 
2017, cuya aprobaCiórl fue regularizada a _través de la resolución exenta No 1.966, de 
5 qe junio de 2019, del HUAP, y lo indiéado en el capítulo 11; Examen de la Materia 

·Auditada, numerales 1, R~gularización de prestaciones previamente ejecutadas (C), 1 

y ·e, Sobre atención de .pacientes Gran Quemado, 'punto 6.1 Incumplimiento d~ la 
garantía de oportunidad (C), el establecimiento asistencial _deberá instruir u~ ~umario 

. administrativo co.n el fin de determinar las eventuales responsabilidades 
administrativas que pudieran derivarse de tales situaciones, dE?bien~o remitir a esta · 
Contraloría Regional, en un plazo 15 días hábiles-contados desde· la recepción del 
presente informe, copia del acto administrativo que dispuso el proceso disciplinario y 
designe al fiscal; sin perjuicio' de que deba, . en su oportunidad, enviar la resolucíó_n· 
que lo afine para su control previo de lega_lidad, conforme a ·lo dispuesto en el artículo 
11, numerales 5 y 6, de la resolución No 6, de 2019, de este Organismo de Control, 
que Fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón en Materias de 
Personal. · 1 · 

) 

Si_n perjuicio de lo anterior, en cuanto a 
·, aquellas observaciones que se mantienen, la respectiva autoridad deberá adoptar 

1 . 

medidas con el objeto de dar estricto cumpli_miertto a las normas legales y 
, r~glament~rias que las rigen, entre las cuales. se estima necesaric¿_ consÍderar, a lo 
menos, las siguientes: . 1 

• r • . \ 

1. Sobre 'lo expuesto en el capítulo 1, 
··- -.Aspectos de Control Interno, numeral 1, Falta de actos administrativos que autoricen 

manuales de procedimientos del RNQ (MC)3, el HUAP deberá acreditar;. en eL plazo 
de 60 días hábiles contados desde la recepción del presente informe finál, . que los 

.. registros de· las derivacio-nes de pácientes quemados ya rio se realizan a través del · 
Registro _Nacional de Quemados, RNQ, sino que mediante el nuevo aplicativo 
informático relacionado con el proyecto "Hospital Digital" informado en su respuesta. _ . ' 

. · · En lo tocante al numeral 2, Ausenciá · de 
. . - 1 

instrucci9nes sobre cheques protest'ados (MC), el establecimiento asistencial deberá 
actualizar el Manual Operativo del Departamento de Finanzas, tal como fue 
comp\ometido'en su respues.ta, incc;>rporando el procedimiento contable'que se debe 

1 AC, Observación altamente compleja. . ~ 
2 C: Obser-Vación compleja. 
3 MC, Obse~ación medianamente compleja. 

) 

. \ 
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. \ 

seguiP para los cheques protestados, situación que debe ser acreditada ·en el plazo 
de 6o días hábiles ya mencionados. · 

' ' 

En cuanto a lo consignado en el numeral ~. 
Sobre cuentas corrientes del HUAP, punto 3 .. 1, Partidas no regularizadas en 

· .conciliaciones bancarias, y sin perjuicio del procedimiento disciplinario ya señalado, 
el hospital deberá acreditar, en el plazo antes anotado,· la recepción conforme y copia 

1 \ 

de las licencias del curso ESI-Triage ' adquiridas mediante la · resolución exenta 
No 1.966, de 5 de junio de 2019, del HUAP. · 

A su vez, por lo indicado en ·el punto 3.2, 
Documentos caducados sin contabilizar (MC), del mismo capítuío 1, el hospital deberá 
acreditar, en el plazo antes . dicho, la regularización de 11 O cheques girados y no 

' cobrados que se detallan en el Anexo No 1 €tel presente informe, por un total de 
. ' ' 

$245.651.098, girados desde la cuenta corriente No  que el HUAP 
mantiene en ei .Banco del Estado de Chile, ajustándose a~o dispuesto en la. resoluciÓn 
No 16, de 2015, de este Organismo Fiscalizador, que Aprueba Normativa del Sistema 
de Contabilidad General de la Nación NICSP-CGR Chile. . · 

Para lo dispuesto en «;!1 mismo numeral 3, 
punto 3.3, Falta de oportunidad en el registro contable de las regularizaciones 
efectuadas a los ítems conciliatorios (MC), el HUAP deberá incorporar en el Maqual 
Operativo del Departamento ; de Finanzas, antes mencionado, el procedimiento 
contable que se deb!3 seguir en relación con los . ít~nis conciliatorios, lo que deberá 
ser acreditado a esta Contraloría Regional en el término antes señalado. 

.Respecto de lo previsto en el punto 3:4, Falta 
de comunicación sobre cambio de giradores en · cuenta corriente (MC), el HUAP 
deberá remitir a· esta Cc;mtraloría Regional, en el referido plazo de 60 días hábiles, el 
ofieic- m~diante el eual- iAferme seeFe la eHmiAaCién- de les giradores de cuentas 
éorrientes que ya no cumplen_... dicha función, consignados en la Tabla No 6, del 
presente informe. . _ · · ' ' , 

1 

1 ( 

{ . • 1 l 
. :- Sobre lo consignado en el numeral 4, 

Tardanza en la emisión de las resoluciones de designación de funcionarios del HUAP 
(MC), el ,centro asi.stenci'al :deberá,_ ·en lo sucesivÓ, confeccionar oportunamente los 
actos admir1istrativos que aprueban la contratación .de. personal e ingresarlas con la 
mayor celeridad en la plataforma del Sistema dEl Información y Contrpl del Personal 
de la Administración del Estado, SIAPER. · 

2. Para 16 objetado erí el 'capítulo 1.1, Examen 
de la Materia Auditada, numeral 1, Regufari"zación de prestaciones previamente 
ejecutadas, el HUAP deberá, en lo sucesivo,• realizar las adquisici9nes de los servicios 
conforme lo disRone ·la ley· No 19.886 de·· Bases sobre ·Contfatos Administrativos de 
Suministro y Prestación de Servicios y su . reglamento, esto es mediante licitación 
pública o privada, y/o, e.2SC«;!pcionalmente, a través de contratación directa. 

+ • 

.} . ' 
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De acuerdo con lo señalado en el numeral 2, 
Tardanza en la dictación de las resoluciones de regularización (MC), el HUAP deberá, 
en lo sucesivo, dictar oportunamente los actos administrativos que autoricen las 
adquisiciones y pagos que realice, ajustándose cabalmente al principio de celeridad 
estableci.do en el artículo r d~ lá ley No 19.880, que Establece. Base·s de los 
Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los . Ór~anos de la 
Admin!stración del Estado 

En relación con lo expuesto en el numeral 4, 
Falta de .oportunidad en la publicación de las resoluciones que . autorizan la 
contratación (MC), el HUAP deberá, en lo sucesivo, ajustarse a los plazos 
establecidos -en el' decreto No 250, de 2Q04, dei .Ministerio de H·acienda, que Aprueba 
el Reglamento de la referida ley No 19.886. . ' 

1 

. En telación con lo indicado en el numeral. 5, 
Demoras en el pago de facturas (MC), el HUAP deberá, en lo· que sigue, pagar sus 
obligaciones devengadas dentró de ios plazos· establecidos en la respectiva ley de 
presupuestos del sector público, u otros más breves q,ue se dispongan en las bases 
de licitación, términos de referencia o contratos que suscriba con sus· proveedores. 

. Acerca de lo consignado en el numeral 6, 
P.Unto ?.1, ln.éumplim1ento de la garantía de oportunidad (C), y sin perjuicio del symario 
ya mencionado, el HUAP deberá, en lo sucesivo, cumplir con los plazos e$tablecidos · 

· para la entrega de las garantías explícitas er:1 salud. 
' 

../ En relación con el punto 6.2, Pacientes . no · 
ingresados al RNQ (MC), el HUAP deberá acreditar documentadamente, en el aludido 
plazo de 60 días hábiles, las causas que impidieron el ingreso al RNQ de los pacientes ' 
RUN N°5  ' , r . ' • . 

. . . 
Sobre lo señalado en el punto 6.3 Ausencia 

de registros de búsqueda de cupos en el RNQ (MC), el HUAP deberá acreditar, en el · 
término antes 1 anotado,' los motivos que justifiquen la ausencia de cupo en el 
establecimiento asistencial de los pacientes que se individualizan en-la Tabla No 12; 

. según lo comprometido en su' respuesta. •; 
1 

1 1 3. Para lo señalado en el capítulo 111, 
, · Examen de Cuentas,· Falta de acreditación de las prestaciones efectuadas (AC), el 

HUAP deberá, en 'lo sucesivo, disponer de toda la ·documentación qu~ respalda el 
pagó de las prestaciones reali;zadas por cualquier i_nstitución. dé salud privada, de 
modo que se acrediten fehacie.ntemente los movimientos de fondos registrados en lbs 

- comprobantes de egreso correspondientes. ' 

· · ' - Por otra parte, para aquellas observaciones 

·, 
1 

• i j • 

que se mantienen, y que fueron categorizadas comd "AC" y "C", deberá dar respuesta ,, . 
a los requerimientos formulados en ~1 Anex9 N9 4, Estado de ·observacio'nes de 
Informe Final No 414 de 2019, en el plazo que se haya otorgado en pada~ caso; 
subiendo los antecedentes respectivos en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR. 
Lo anterior, con la salvedad de áquellós que son materia de un eventual reparo y/o de 

28 
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un procedimientp ~isciplinariq, cuya documentación de respaldo tiene que ser remitida 
a este Organismo de Control. 

-. 

Finalmente, se hace presente que parél· 
aqÜellas. obsérvaciones que· se mantienen y que fueron categorizada·s como "MC", el 
cumplimiento de las acciones correctivas deberá ser' acreditado y validado por la· · 
Unidad de Auditoría Interna del Hospital de Urgencia Asistencia Pública cargando en 
el refe:rido Sistema de Seguimiento y Apoyo. CGR la ~dbc'umentación que lo demuestre. 

. Remítase al' Subs\e.cretario · de ' Redes 
Asistenciales del Ministeriq de Salud y al Auditor Ministerial de esa Cartera d~ Estado, 

Director y al Auditor Interno del HosP,iti:ll de Urgencia Asistencia Pública. "' . ( { .. . . ' ~
a la Direétora .y al A~ditor ln~ernc:> del Servicio de Salud Metropolitano Centrál, y al 

, . r ,,.... 

~ ' .· . 

.• 1 
. . 

1 / 

'1 

'( 

1 ' 
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1 
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6 
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11 
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13 

14 

15 
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1 
22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 
' 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

.. 
/ 

· CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBUCA 
1 CONTRALORÍf. REGIOt;JAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE AUDITORÍA 2 

/ 

. DOCUMENTOS CADUCADOS EN CONCILIACIÓN BANCARIA DE LA CUENTA. 
• 1 

CORRIENTE No  
,¡ . 

DI AS 1 ' 
NÚMERO DE 

- \ 

VENCIÓOAL 
FECHA CONCEPTO (*) MONTO($) DOCUMENTO 31 DE ENERO , 

t DE 2019 

26é677 30-Abr-18 276 Mauricio l>¡lfaro Alegría Productos Médicos E.I.RL. 19.9.92 

27.632 12-0ct-18 111 " , M. Kaplan y Cía. Ltda. J ' 1.785.000 

27.634 12-0ct-18 111 Fresenius Kabi Chile Ltda. 
•· 

856.800 ,_ r 

27.639 . 16-0ct-18 107 ' Sociedad Chilena de ME!dicina lntensjva , r ' 2.700.000 , 
27.642 18-0et-18 105 Rudolf Chile S.A. ) 8.290.581 

27.648 _22-0q-18 101 Roche Chile' Ltda. / j 41 .234 
~ 

27.649 22-0ct-18 101 Sociedad de Traumatología¡ Portugal Spa 833.310 . 

27.650 22-0ct-18 ' 101 J Comercial Agustín Ltda. .. 127.430 

.27.651 22-0ct-18. 101 Suksa Apartment SA. ' ( ' 179.307 1 

27.654 22'-0ct-18 101 Reutter S.A. 374.850 . 
27.655 22-0ct-1'8 101 Grifols Chile S.A. f . . 2.511.051 

·27.657 22-0ct-18 101 / Reutfer S.A. 
., 

L 
. 1.749.300 ' ' --

r 27.659 22-0ct-18 101 Mantenciones Central Spa J 
155.295 

27.660 22-Qct-113 1.01 Comercial Kendall Chile Ltda. 1 
7.119.9'15 

27.661 22-0ct-18 101 Róche Chile Ltda. 1 1q.620.680 . . 
27.662 22-0ct-18 101 Grifols Chile S.A. 1 265.820 

27.663 22-0ct-18 1 101 Murinich Pharma M_edical Ltda. ' 
178.648 

27.664 22-0ct-18 101 Fondb De Inversión Privado Ecapital .. ' 601.605 

27.665 22-0ct-18 101 Biomet Chile S.A. ' 331.229 
' .... · 

' 27.666 22-0ct-18 101 · Comercial Agustín Ltda. 1.123.665 
' 

27.667 22-0ct-18 101 lnmed Droguería Ltda. ' 2.411.119 

27.668 22-0ct-18 \ 101 Logsa SA 98.770 

,27.669 22-0ct-18 101 
· Comercializadora P&E Soluciones Industriales 

188.131 
Ltd¡¡¡. 

. . ' ' 
27.670 22-0ct-18 101 Roberto Garcés Vial Y Compañía Ltaa. ., ) 493.017 

27.671 22-0ct-1~ 101 Comercial Punto Rab~e Spa 375.840 

,27.672 22-0ct-.18 ' 101 , Johnson y John~on De Chile S.A. f 957.902 

27.673 22-0ct-18 101 Logsa S.A. ' 7:097 .. 
'' 27.674 22-0ct-18 fo1 Laboratorio Biosano S.A. ·- . 502.251 

27.675 22-0ct-18 . 101 T e'cnomedical S.A. 890.596 
' 

27.676 22-0ct-18 101 . Reutter S.A. - 816.340 ,. 

?.7.677 .22-0ct-18 '101 Grifols Chile S.A. 2.!338.029 

27.678 22-0ct-18 - 101 Distr(buidora Nkiruka Healthcare Spa "' 
. 499.091' 

27.679 22-0et-18 l 101.' Comercial Kendall Chile Ltda. 1.009.715 
1 

. ' 27.680 22-0ct-18 101 Central de·Abastecimiento.del S.N.S'.S 
) . 

1.295.516 
1 

' 1 
1 • 1 . 

' 
/ < 

1 

. 30 / 

' -
\ 

.' 

1' 



' 
No NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

t 35 ' .27.681 

36 27.682 

37 27.685 

·' 38 27.686 

39 • 27.688 

40 27.696 . 
141 27.697 

. 42 27.698 \ . 

43 27.702 

44 27.704 

45 27.705 

46 27.710 

47 27.711 

48--:_ 27.713 

49 27.714 

50 27.716 

51 27.718 

52 27.719 

53 27.720 

54 27.721 \ 

55 . . 
27.72'3 

56 27.726 

57 27.728 

58 27.745 

59 27.746 

60 27.748 

61 27.751 
1 

62 2:1.767 
-

63 27.771 

64 27.772 

65 ' 27.773 

66 21.778 ' 

67' 27.782 

"68 27.801 

,69 27.805 

70 27.808 
' 

71 27.82.7 
1 

72 27.830 

73 27.83i ' 

1 

1 • 
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/ ' 

-' DI AS 1 

FECHA VÉNCIDOAL CONCEPTO (*) 
~ 31 DE ENERO 

DE 20.19-
1 

22-0ct-18 101 IMMED S.A: ' .. . 
,-

22-0ct-18 101 Medtronic Chile Spa 

22-0ct-18 101 Sodimac S.A. "f -

22-0ct-18 101 Mantenciones Central Spa ' ' 

.22-0ct-18 101 Munnich Pharma Medical Ltda. 1 

23-0ct-18 ' 100 Roche Chile Ltda: . 
23-0ct-18 100 Comercial Kendall Chile Ltda. 

23-0ct-18 100 Grifols Chile S.A. 

23-0ct-18 100 Rodrigo Vargas y Cía. Ltda. ., ¡ 

23-,0ct-18 100 Conversiones San José Ltda. 

23-0ct-18 - 100 Procesos Sanitarios Spa 
- ' Federico Maggiolo Risso ~ 23-0ct-18 100 

Comercial Muñoz tY-Cía: Ltda. 
. 

23-0ct-18 100 ' 
23-0ct-18- 1-QQ. Pr:a-xaiF Chile-Ltg~ 1 l 

23-0ct-1'8 100 Gemco General MCJchine~ S.A. 

Central De Abastecimiento" Del s ;N.S.S 
. 

' 23-0ct-18 100 

23-0ct-18 joo Fresenius Kabi Chile' Ltda. 
\ ", 

23-0ct-18 100 Praxair Chile Ltda. ~ f 1 1 

23-0ct-18 100 Equipmed Chile Spa' 
( 

, 

23-0ct-18 100 Full Aire !'ngeniería Spa -
' 23-oct-18 100 Mantenciones Central Spa ' 1 / 

23-0ct-18 100 Thyssenkrupp Elevadores S.A. ' 

23-0ct-18 100 Ag_uas·Andinas. $.A. 
,. . - -

31-0ct-18 92 Becton Dickinson De Chile 

31-0ct-18 92 . ' Instituto Nacional del Tórax 

31-0ct-~ 8 92 Patricio Alberto Navarro Bustos 

31·-oct-18 92 Bester-lngeniería Ltda. ... 
. 

3-1-0ct-1-8- 92· •P~:~rificación Y. T~Cjtamiento de Aguas Parytas·Ltda. 
' 31-0ct-~ 8 92 Servicios Integrados Sidapt Ltda. J. 

31-0ct-18 · 92 Medtronic Chil,e Spa 

31-0ct-18 92- Medica! Factory Spa ' 
31-0ct-18 92 ' Comercializadora Matching Deals Ltda. 

31-0ct-18 ' 92 B2G Chile Spa -
31-0ct-18 92 Galénica S.A. 

31-0ct-18 92 Compañía de Tratami~ntos de Agua y Combustión 

31-0ct-18- 92 \ 
_Com.ercializadora de Artículos de Ortopedia y 
Traumatología 

31-0ct-18 92 Comercial Felp S.A. rr ' 

31-0ct-18 92 Soc. Céspedes y Roldan Ltda. .. ' 
31-0ct-18 92 Pedro Wenceslao Neira Prtiz 

/ 

31. 

/ 

MONTO($) 

/ 

191 .352 

2.998.800 

717.184 

10.172.478 

840.834 .. 
10.941.493 

471.240 

2.527.030 

. 1.667, 190 

78.540 

79fj.777 
1 

426.065 

1.190.314 

11-.223..205 

80.085 

12.61.4 

5.762.040 
' 5.374.130 -

142.741 ' 
/ 

l 196.350 

229.838 

279.650 

140.327 

210.059 

39.710 

1 1 857.990 

400.149 

654.500 

466.480 

743.750. 

1.961 .596 

663.433 
' 

1.655.290 

¡ 2.084.880 

29.048 
. 1 

1.196.188 

119.000 

232.'238 

407.237 

. . 
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; 

No NÚMERO DE 
DOCUMENTO ,, FECHA 

74 27.836 31-0ct-18 

75 27.841 31-0ct-18 

76 27.843 31-0ct-18 

77 27.844 31-0ct-18 

78 27.849 31-0ct-18 

79 27.851. 31-0ct-18 

80 27.860 
1 

31-0ct-18 

81 27.861 31-0ct-18 

82 27.865 31-0ct-18 

83 27.873 •¡ 31-0ct-18 

84 ' 27.881 ·31-0ct-18 

85 ?7.883 ' 31-0ct-18 

86 27.884• 31-0ct-18 

, 87 27.885 31-0ct-1 8 

88 27.886 31-0ct-18 

89 ·27.890 31-0ct-18 

90 27.895 31-0ct-18 

91 27.896 31-0ct-18 
' 

92 . 27.903 31-0ct-18 

93 27.905 31-0ct-18 

94 ' 27.915 31-0ct-18 

95 27.918 31-0ct; 18 

96 27.921 31-0ct-18 

. 97 27.929 31-0ct-18 

98 27.931 31-0ct-18( 

99 27.933 31-0ct-18 

100 27.934 31 -0ct-18 

101 27.936 31-0ct-18 

102 27.938 31-0ct-18 

103 27.940 31 -'0ct-18 

·104 27.942 31-0ct-18 

UNIDAD DE AUDITORÍA 2 ~ 

OlAS 
VENCIDO AL 

31 DE ENERO 
DE 2019 

92 

'" 92 

92 

. ' 

CONCEPTO (*) 

FresEmius Kabi Chile Ltda. 

Distribuidora Perkins Chilena S.A.C. 

Libra Chile S.A. 

Comercial Kendall Chile Ltda. 

' 

92 
.• 

Merck Sharp y Dhome (la) Llc Ag En Chile 

92 Instituto de Salud Pública de Chile r -

92 Labdratori9 Sanderson S.A. 

92 Laboratorio Sanderson S.A. 

92 • Al:1bott Laboratories de Chile Ltda. 

92 . Luxypharm Spa ,. .. 

92 lndopha(ma S.A 

92 , Servicios Jntegrados Sidapt Ltda. 

92 f , ·servicios Integrados Sidapt Ltda. 

Medtronic Chile Spa 

92 Medical Factory Spa 

. 92 có'mer9ializadora Matching Deals Ltda . 

92 82G. Chile Spa , ..-

92 ~ Shire Chile S.P.A 

92 Semis Manufacturing Company De Chile 

92 Fresenius Kabi Chile Ltda. 
-92 Droguería Hofmann•Sac .~-· / 

92 BPH S.A. 

92 Grifols Chile S.A. 
.. 

. 
92 Z~al Chile S.A. ' 

Biomet Chile S.A. 

92 Munrtich Pharma Medical Ltda. 

92 Comercial Kendall Chile Ltda. . , .. 

92 Rudolf Chile S.A. ' L 

~ 92 lnterpharma S.A. 

92 Rudolf Chile S.A. 

. 92 ' Roberto G'arcés Vial Y s;ompañía Ltda. 

.. • 

105 27.943 
1 

31-0ct-18 92 ' Comercializadora De Alimentos Pehuen Ltda. 

106 27.945 31-0ct-18 , 92 Pv Equip S.A. . 

27:952 31-0ct-18 92 Stryk~r c;;orporation Chile Y Cia. Ltda. 

108 27.962 31-0ct-18 92 DimercS.A 
-

109 27.965 31-0ct-18 92 Comercial Kendall Chile ~tda., 

110 27.837 
1 

31-0ct-18 92 Reutter S.A. 

Total 
. . 

Fuente. Conciliación bancana de la cuenta comente No 900147-6 HUAP. ' 

32 

( 
¡ • 

· ' . 

c. 

/ 

1 

.. 

/ .-· 

· MONTO($) 

10.638 •. 600 

282.426 

749.700 

2.283.967-. 

2.261 .obo 

4.688.644 

172.550 

1.194.227 

653.072 

1.308.786 

321.300 

395.015 

311 .882 

6.286.175 

4.641 .000 

838.979 

:869.4~4 

19.082.364 

94.010 

29.605.653 

891.072 

79.516 

' 4.086.460 

24.990 

13.762.179 

80.934 
' 2.083.333 

3.411 .325 

10.710 

2.806.794 

428.757 

6~ . 333 

73 .. 260 

4.€>27.221 

10.0.6'19 

714.000 

. '299.880 

245.651 :098 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA ,· 
1 CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO · 

( · ./ UNIDAD DE AUDITORÍA 2 

ANEXO No 2 

RESOLUCIONES DE REGULARIZACIÓN DE PRESTACIONES PREVIAMENTE 
1 . 

. -·EJECUTADAS 
1 l 1 1 

r 1 

NÚMERO DE ' NOMBRE DE NÚMERO DE ORDEN .... 
No 

RESOLUCIÓN 
FECHA 

PROVEEDOR 
'. 

DE COMPRA 
MONTO{$) 

-
1 645 \ 26-feb-18 Clínic? JNDISA 893422-~-SE 18 49.656.146 

2 647 
1 

26-féb-18 Clínica INDISA -893422-7-SE18 68.676.392 

3 649 .. 26-feb-18 Clínica INDISA 893422-5-SE18 86.208.539 

4 650 26-feb-18 Clínica INDISA 893422-4-SE18 9.107.898 ' 

5 651 26-feb-18 Clínica INDISA 893422-3-SE 18 70.974.998 
' 

6- 679 28-feb-18 
1 

clínica INDISA 893422-1-SE18 71.491 .632 
~ 

7 1.067 2-abr-18 Clínica INDISA 893422-17-SE18-- 87.210¡818 

8 1.068 2-;:~br-18 Clínica INDISA 893422-18-SE18 9:211.487 
1 

9 1.070 2-abr-18 Clínica INDISA 893422-21-SE18 5.478.378 

10 1.072 2-abr-18 Clínica INDISA 8934~2-25-SE 18 29.237.522 

11 1.074 2-abr-18 Clínica INDISA 893422-24-SE18 92.849.160 • 
12 1.510 23-may-18 Mutual de Seguridad 893422-14-SE18 94.200.000 

/ 
13 1.513 23-may-1.8 Mutual de Seguridad 893422-29-SE18. 88.000.000 

14 1-di'14 23-may-18 Mutual de Seguridad 893422-11-SE18 81 .076.753 

15 1.519 
~ 

· 23-may-18 Mutual de Se9uridad 893422:28-SE 18 43.400.000 

16 1.521 23-may-18 Mutual de Seguridad 893422•12-SE18 95.600.000 

17 1.523 23-may-:18 Mutual de Seguridad 893422-13-SE1~ 114.300.000 

' 1 18 1.869 15-jun-18 GHnica INDISA 89~422-4'1-SE18 86.123.146 

• 19 ( 1.870 15-jun-18 Clínica INDISA 893422-40-SE 18 91.992.922 
1 

20 1..871. 15-jun-18 Clíryica' INDISA 893422-39-SE18 24~.157 . 044 

2'1 1.872 15-jun-18 Clínica INDISA 893422-37 -SE 18 11.428.8oo - ~ 

14.734.443 22 1.876 15-jun-18 Clínica INDISA 893422-42-SE 18 .. 
23 1.877 15-jun-18 Clínica•INDISA 893422-36-SE 18 79.521 .028 

24 ' 2.360 23-ago-18 ' Clínica INDISA 893422-56-SE 18 93.849.732 

25 2.36t 24-ago-1'8' Clínica tNDISA 893422-55-SE 18 16.507.661 

26 ,?.362 24-ago-18 Clínica INDISA 8~3422-47-SE18 1 93.026.628 

27 1 2.363 . 24-ago-18 Clínica INDLSA 893422-47-SE18 84.461.712 

28 2.366 
. 

Clínica INDISA 893422-54-SE 18 94.383.230 24-ago-18 

29 2.368 24-ago-18 Clínica INDISA • 893422-48-SE18 19.625.612 

3,0 2 .~69 24-ago-18 Clínica INDISA 893422-49-SE18 94\119.389 

31 3~536 7-nov-18 
1 ' 

Clínica INDISA 893422-79-SE18 89.709.272 

32 3.537 7-nov-18 Clínicá INDISA 893422-80-SE18 91.331.228 

. 33 3.538 
.:::: . . 

7-nov-18 Clínica INDISA 893422~81-SE18 97.259.496 

34 3.558 ,. 7í-nov-18 Clínica INDISA ' 893422-7a-SE18 39.257.884 

35' 3.582 · 8-nov-18 Mutual de Séguridad 893422-59-SE 18 66.650.000 

-. 36 3.715 5-dic-18 Clínica INDI~A 893422-86-SE 18 12.057.036 

37 3.717 5-dic-18 Clínica INDISA 893422-85-SE 18 96.930.828 . 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
1 CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITA~A DE SANTIAGO 

UNIDAD DE AljDITORÍA 2 

• 
NÚMERO DE 

FECHA 
NOMBRE DE - NÚMERÓ DE ORDEN 

MONTO($) 
RESOtuCIÓN PROVEEDOR DE COMPRA 

' ' ( 

3.72!3 !ii-dic-18 Clínica INDISA 893422-89-SE18 14.208.901 

3.729 5-dic-18 Clíni9a INDISA 893422-87 -SE 18 109.866.304 .... 
3.730 5-dic-18 qínica INDISA 893422-88-SE18 49.51;1~.727 

3.732 5-dic-18 Clínica INDISP\ 893422-92-SE18 101 .387.933 
' 

3.733 5-dic-18 Clínica INDISA 893422-93-SE 18 19.240.382 

3.737 5-dic-18 Mutual de Seguridad 893422-91-SE18 47.400.000 

3.738 5-dic-18 - Mutual de Seguridad 893422-90-SE 18 ' 73.085:000 

Fuente: Antecedentes de res aldo ad'untos en los com robantes d'e e reso p g p ro orcionados p p p or la Unidad de 
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No 

1 

2 
3 
4 
5 

6 
7 
8 
9 

10 
11-

12 
13· 

14 
15 
16 

17 
18 
19 
20 
21 
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25 
26 
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28 
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33 
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35 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
1 CONTRALORÍA -REGIONAL METROPOLITANA DE .SANTIAGO 

UNIDAD DE AUDITORÍA 2 

ANEXO No 3 
1 

TARDANZA EN EMITIR RÉSOLUCIONES DE REGULARIZACIÓN. 

' 1 - -
NÚMERO DE NÚMERO FECHA DE 

FECHA DE 
NOMBRE DE · NÚMERO RE~EPCIÓN . 
PROVEEDOR 

_COMPROBANTE DE . DE RESÓLU-
EN OFICINA 

DE EGRESO FAC"FURA RESOLU- . CIÓ N 
DE PARTES , GLÓtlL 

o " .. 
Clínica INDISA • 1 2.573 242132 1 1.87-2 1 15-06-2018 . 27-04-2018 -
Clínica INDISA 2.57A 13353 ·1.877 ' 15-06-2018 27-04-2018 -
Clínica INDISA 1.. 4.542 75245 3.717 05-12-2018 26-10-2018 
Clínica INDISA ~4 .542 75240 3.717 ' 05-12-2018 " 26-10-2018 
Clínica INDISA 4.541 250274 3.715 05-12-2018 26-10-2018 
Clínica INDIS.A 3.-252 74173 -2.362 . 24-.08-2018 18-07-2018 
Clínica INDISA 3.252 74182 2:363 24-08-2018 18-07-2018 
Clínica INDISA 2.574 73526 1.870 15-06-2018 14-05-2018 
Clínica INDISA . 3.252 1 73524 ' 1.869 15-06-2018 14-05-2018 
Clínica INE>ISA 2.573 242851 1.876 1~-06-2018 14-05-2018 
Clínica INDISA 3.252 7352-7 1.871 1"5-06-2018 1'4-05-2018 
Clínica INDISA 3.253 , 242852 1.876 15-06-2018 14-05-2018 
Clínica INDipA 4.540 75054 3.536 ' 07-1,-2018 11-10-2018 
Clinica INDISA 4.539 24~527 3.558 07-11-2018 11-10-2018 
91ínica INDISA ¡ \ -4:'540 75060 \ 3~ 537 

/ 07-11-2018 11 -10-2018 
Clínica INDIS,A 12 73009 3.737 05-12-2018 08-11-2018 
Clínica INDISA 

~ 4.539 249525 3.558 07-11-2018 . ·11-10-2018 
Clínica INDISA 4.540 75055 3.538 07-11-2018 11:10-2018 
Clínica INDISA 12 73010 3_.738 05-12-2018 08~11-2018 
Clínica lr,JDISA 4.539 '249526 3,. 558 07-11-2018 11-10-2018 
Clínica INDISA 

1 

. 4.540 75056 3.538 ' 07-11-2018 . 11-10-2018 
elínica tNDIS:A: 4.542 ' 

-. 75392 3.729 05-12-2018 12-11-2018 1 

Clínica INDISA 4.542 75394 3.730 .05-12-201~ 12-11-2018 
.Clínica INDISA 4.542 7539'1 . 3.729 ' 05-12-2018 12-11-~018 

Clínica INDISA 4.541 251006 3.728 05-12-2018 12-11-2018 
Cjínica INDISA 

.... 
3.287 74420 . 2.369 24-08-2018 09-08-2018 

Glínicª INOISA · 3..21F 74.41.9. 2.369. 24-08-201:8 09-08-2018. 
Clínica INDISA 3.286 246672 1 2.361 24-08-2018 09-08-2018 
Clínica INDISA 3.286 246712 2.368 2"4-08-2018 09-ba'-2018 \ 

Clínica INDISA 3.287. 74425 2.366 ' 24-08-2018 09-08-2018 
Clínica INDISA 3.?86 246670 2.368 24-08-2018 09-08-2018 
Clínica INDISA . . 3:287 . 74412 2.366 24-08-2018 09-08-2018 
Clínica INDIS& 3.286 246671 2.361 24-08-2018 09-08-2018 ~ 
Clínica INDISA 3.286 246714 2.368 24-08-2018 

' 
.09-08-2018 . 

Clínica INDISA 3.287 ' 74411 1 , 2.366 ~4-08-2018 09-08-2018 
: -. 

Fuente: Comprobantes de egreso proporcionados por la Umdad de Tesorena del HUAP. " 
\ ' 
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,COÑTRALORÍA GENERAl DE LA_REPÚBLICA 
1 CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE AUDITORÍA 2 

ANEXO No 4 

"' -
INFORME DE ESTADO DE OBSERVACION~S DI;L INFORME FINA~ No 414, DE 2019. 

NÚMERO DE LA 1 MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN O..BSERVACIÓN . 

. Falta de actos 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

~ 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR .LAOBSERVACIÓN 
SOLICITADA POR CONTRALORÍA GENERAL EN INFORME 

FINAL 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

su 
DOCUMENT ÁCIÓN 

DE.RESPALQO 

Capítulp 1, administrativo~ . MC, ~bserva~ión 
Aspectos de que autoncen medianamente 

El HUAP deberá acreditar, en el plazo de 60 días habiles contados 
desde la recepción del presente informe final, que los registros de las 
derivaciones de pacientes· quemados ya no se realizan a través del 
Registro Nacional de Quemados, RNQ, sino que mediante el nuevo 
aplicativo informático r~lac!onado con el proyecto "Hospital Digital" 
informado en su respuesta. 

Control Interno, manua~e~ · de compleja._ 
numeral 1. proced1m1entos 

del RNQ. 

Capítulo · 1, 
Aspectos de 

Ausencia 
instruc:Ciones 

de 1 MC, observación. 
El establecimiento asistenéial deberá actualizar el Manual• Operativo •. " 
del Departamento de Finanzas, tal como fue comprometido en su 
respuesta, incorporando el ¡procedfmientó contable que se debe ,. 
seguir para los cheques protestados, situación que debe ser 
acreditada en· el plazo de 60 días hábiles ya mencionados. 

Control Interno, 
numeral2. 

Capítulo 1, 
Aspectos de 
Control . Interno, 
numeral 3, punto, 
3.1. -

sobre chequ~s 
protestados. 

Partidas no 
regularizadas en 
concifiaciones 
bancarias. ' 

., 

' 

-.. 

' o 

medianamente 
compleja. 

e, observación 
compleja . . 

/ 

'" 

' 

El HUAP deberá instruir un suroario administrativo con el fin · de 
determinar las eventuales r~sponsabilidades administrativas que 
pudieran derivarse de tales situaciones, debíendo remitir a esta 

·• Contraloría Regional, en un plazo 15 días hábiles contados desde la 
recepción del presente informe, copia del acto admini~trativo que 
dispuso el proceso disciplinario· y 'designe al ftscal; sin perjuicio de 
que deba, en su oportunidad, enviar la resolución que lo afine para 
su control previo de legalidad, conforme a lo dispuesto en el artículo 
11, numerales 5 y 6, de la resolución W 6, de 2019, de este 

.... 
1 
Organismo de Control, que Fija Normás· sobre Exención del Trámite 
de Toma de Razón en M·aterias de Personal. 

/ 

- ' 
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CONTRALORÍA GJ=NERAL DE -LA REPÚBL:ICA 

1 CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLiTANA DE SANTIAGO 

NÚMERO DE LA 1 MATERIA DE LA 
OBSERVACION OBSERVACIÓN 

1 .• • 

Capítulo 1, \ 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

Aspectos de Documentos 
Control Interno, caducados 
numeral 3, punto contabilizar. 
3.2. 

MC, observación 
~in 1 medianamente 

compleja. 

Capítulo 1, 
Aspectos de 
Control Interno, 
numeral 3, punto 
3.3. 

\ . -

Sobre c uentF!S 
corrientes ~el 

HUAP, Falta ·de 1 MC, observación 
oportunidad en el medianam~nte 
registro conta~le compleja. 
de l11s 
regularizaciones 
efectuadas a • los 
ítems 
conciliatorios 

.... 

.. - UNIOAD DE AUDITORÍA 2 

\ . .-- , 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA OBSERVACION 
SOLICI'TADA POR CONTRALORÍA GENERAL EN INFORME 

FINAL 

Sin perjuicip de lo' anterior, ~¡' HUAP de~erá acreditar, en el plazo de 
60 días ccmtados desde la recepción conforme y copia de las 
licencil3s del curso ESI-Tria~e adquiridas mediante la resolución 
exenta W 1.966, de 5 ge junip de 2019, .del HUAP. 

El hospital ~eberá acreditar, en el plazo antes dicho, la régularización 
de 11 O che~ u es girados y. no cobrados que se detallan en el Anexo 
W 1 del presElnte informe, por un total de $ 24~ .651.098, girados 
desdeJa cuenta corriente W , que el ~UAP mantiene en-el 
Banco del Estado de ChilE¡!, ajustándose a lo dispuesto en la 
resolución No 16, dé 2015, de este Organismo Fiscalizador, que 
Aprueba Normativa del Sistema de Contabilidad General de la 

• Nación· NICSP-CGR Chile. 

E:l HU~P deberá incorporar . en el Manual Operativo del 
Departamento de Finanzas, antés mencionado, el procedimiento 
contabléi que se debe seguir ~n relación con-los ítems conciliatorios, 
lo que deqerá ser acredita<jlb a esta Contraloría Regional en el 
término antes señalado. 

' 1 
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MEDrDA 
IMPLEMENTADA Y 

su 
DOCUMENTACIÓN 
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EOLIO O 
NUMERACIÓN 
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DI:: 
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OBSERVACIONES 
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DE LA ENTIDAD ·-
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CONTRAlpRÍA GENGRAL DE LA REPÚBLICA 
1 CONTRALORIA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE AUDITORÍA 2 
~ 

~- -

NÚMERO DE LA 1 MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN OBSERVACIÓN 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA OBSERVACIÓN 
SOLICIT~DA POR CONTRALORIA GENERAL EN INFORME 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

su 
- FINAL ': 1 DOCUMENTACIÓN 

Capítulo 1, 
Aspectos • de 
Control- 1!1temo, 
numeral · 3, punto 
3.4. 

-

Capítulo 11, 
Examen de la 
Materia ,. 
Auditada, 
numeral1 

' ., 

-, 
., 

Sobre cuentas - , \ - ' ~ , 

corrientes dlel_- ~ . . El HUAP aeberá remitir a esta Contraloría RegiOnat, en el plazo antes 
HtJAP, Falta de MC, · observac1on. anotado el oficio mediante el cual informe sobre la eliminación de los 
comunicación medJanamente giradore~ de cuentas corrientes que ya r:10 cumplen dicha función, 
sobre cambio de compleja. consignados en la tabla No 6, del presente informe. 
giradores en ' 
cuenta corriente. 

1 

Regularización de 
pres~aciones . • 1 e, observación 
p~ev_1amente · compleja. 
ejecutadas 

1 

7 
. . 

' '. J 
' 

/ 

" 
'---' 

/ 

El HUAP deberá agregar esta materia ¡:¡1 sumario administrativo ya 
mencionado, debiendo _remitir a esta Contraloría Regional, . en un 
plazo 15 días hábiles contados desde_ la recepción del presente 
informe, copia del acto administrativo que dispuso · el proceso 
disCiplinario y designe al fiscal; sin perjuic.io dé que deba, en su 
oportunidad!, e}lviar la resolución que lo afine para su control previo 
de legalidad, conforme lo dispuesto en el artícl!llo 11 , numerales 5 y 
6, de la resolución N°S, de 2019, de este Organismo de Control. • 

- •· •• - c. El Hospital deberá agregar esta materia al sumario.adrt,inistrativo ya · 
Capítulo 11 , " mencionad<i>, debiendo remitir a esta Contraloría Regional , en un. 
Examen de la . . plazo 15 días hábiles _.contados desde la recepción del pre_sente 
Materia :n~umphml;nto ~e :C, observación informe, copia del acto . administrativo que dispuso el proceso 
Auditada, . a - rtga~~n ~a e compleja. disciplinario y designe al fiscal; sin pe~uicio de que deba, en su •·· 
numeral 6, punto opo um a oportunidad, enviar la resolución que lo afine para su control previo 
6.1. ~ de le!;)alidad, conforme lo dispuesto en el artículo 11, numerales 5 y .. 

~ 
, • ' . • _,. 6, de la resolución No 6, de 2019, de este' Organismo de Control. 
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1NÚMERO DE LA 
OBSERVACIÓN 

MATERIA DE" LA 
·oBSERVACIÓN 

-
Capítulo 11, 
Examen de . la 

Pacientes 
Mate'ria 

no 

Auditada, 
ingresados al 

numeral 6, punto 
RNQ. 

6.2. 

' Capítulo 11 , 
Examen de la Ausencia de 
Materia registros de 
Auditada, _ búsqueda de 
numeral 6, punto cupos en el RNO. 
6.3. 

/ ' -
' '-

<, ~ 

' • - .. 

Falta de 
Capítulo 111 , acreditación de l¡:¡s · 
"Examen de p(estaciones 
Cuentas. 

efectuadas 

' 
t·· .... ' 

f. -

.¡. , • 

1 . \ 
-

.-

... 
' 

' 
CONTRALORÍA GENERAL DE tA REPÚBLICA 

1 CONTRA( O RÍA REGIONAL-.METROPOLITANA o'E SANTIAGO 
, UNIDAD DE AUDITORÍA-2 

' / - MEDIDA • 
NIVEL DE 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANA.R LA OBSERVACIÓN IMPLEMENTADA Y -
COMPLEJIDAD 

SOLICITADA POR CONTRALORIA GENERAL EN· INFORME su 
FINAL 1 - DOCUMENTACIÓN 

' 1 J . DE RESPALDO - -- , 
. -

1 

El HUAP deberá acreditar documentadamente, en el aludido plazo MC, observación -
medianament~ de 60 días háb!les, las causas que impidieron el ingreso al R.NQ de 7 

compleja. · los pacientes RUN Nos  : 
' -

- . ......., l. 

.. 
f 1 ' El HUAP deberá acreditar, en el- término ~ntes an~tado, l~s motivos 

MC; observ¡:¡ción que justifiqu~n la ausencia de c¡¿po en el establecimiento asistencial ' 
medianamentlj! 

-

compleja. 
de los pacientes que se individualizan en la Tabla No 12, se.gún- lo .• 
comprometido en su respuesta. 

~ 

. . -. . 

. . :. . . . ' 1 1 - - • 
. ' ~ . - ~ 

. ' . . . ' -- El HUAP deberá remitir a esta Contraloría Regional , eñ el plazo de ' . 30 días hábiles contados desde !a recepción del presente informe '· e\. 

1 ·• final, los antecedentes que justifiquen el pago de $ 27.627.9.06; -
correspondiente a prestaciones que habría ·otorgado la élínica 

AC; Observ¡:¡ción 
-

INDISA al paciente RUN W , entre el 18 de noviembre 
altam~nte . y el 8 de diciembre Cle 2017, de acuerdo con lh factura N° 72749 1 

compleja pagada -por el . HUAP, de lo contrario, se formu)ará el repar~ 
pertin~nte de conformidad con lo prescrito en los artículos 95 y ' 
siguientes de la ley W 10:336, de Organización y Atribuciónes cÍe la 

' Contralóría Gen~ral de la República, sin perjuicio de lo previsto en el -
artículo 116, de dicho cuerpo legal. . • · ·• 

' ' -' : .... 

¡ · 
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